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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mú vece», regirá la siguiente tañía:

Texto no mayor de 12 centímetro» Hasta’’* Exce* Hasta Exce- Hasta Expe-
o 300 palabra» 10 días dente 20 días dente 30 días dente

5 . $ $ $ 5 $ -
Sucesorios ................... . ............. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm-
Posesión Treintañal y deslindes.............. . 60.'00 4.50. . 120.00- 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble................... ................................. 75.00 3.00 ’ 135.00 10’50 180.00 12.00■ cm.

,, de vehículo», maquinarias, ganados . . .60,00 4.50 105.00 6.0U 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajo ............ 45.00 3.00 75.00 9.00 -105.00 9. — cm> '

Otro» edictos judiciales........... - . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 ✓10.50 cm.
Licitaciones....................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-
Edictos de Minas . ........................................... .............. 120.00 9.00 —>— ■
Contrata» de Sociedades . . i...........t ........................ 0.30 palabra Ó.35 más el 50% *

Balances .................. . . ................. 7.. ............................. 90.00 • 7.50 150.00 12.00 210.00 ’ “. Í'5‘.OO
Otros avisos .................................... ................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 1 2. , 00 .. ¿Rl;

----- Cada-publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS MjH '
(.$ 60.—) en lo» siguiente» casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones,, subr’rtuciones y renuncias de unq mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna,
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DECRETOS—LEYES

M. de Gob. N'-1 326 del 22;li;56.— Transfiere del Crédito Adicional la suma de $ 50.000 para reforzar el Anexo D- Inciso
14- principal a) 2- Parcial 1..............................    '................

327 ” 23|11|5’6.— Incluye en los beneficios acordados en el art. I? del de.retp Ley 152 (Acuerda una so- 
breasignación por mayor res o de vida a' jíerscna. de la Adm'nistración Provincial) al 
personal administrativo y Tceiüco y de se.v'cio de las Escuelas de Estudios Comercia
les Dr. H. Irigoyen, Alejandro Aguado Escuela Superior de Ciencias Económicas y Es
cuela de Bellas Artes Tomás Cabrera.■.......................................................

’’ Econ. ’’

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
M. de Gob. ’N” 5310 del 21:11|56.— Autoriza el viaje que debe realizar 

? a la Capital Federa'..........................
— Des gna Delegados de la P,c.:.i ia 

mejo, a llevarse a ral o en la cl;.d';¡
— Designa al Director Provincial de 

Gobierno de esta Provine'.a. e.c.i ur 
nal é Interprovi.rcial de Turismo. .

” Econ. ” 531.Í ”

5312 ”

Ó313

’’ Econ. ” 53.14

5315

5316 .

;5317

5318

5319

5320

5321
5322

c:: .isión cfíc’a’. el DTectar Provincial del Trabajo

lata al Gong-eso sobra el Canal del Rio Ber-
Re.Ltcncia...............................................................

s.r.o y Cultura, para que en representación de’, 
la T.rcera B/unión de Coordinación Nacio-

— Dispone la realización de la D’rección. de -Arquitectura de la Provincia y Dirección de
la Vivienda, ........................'........................................................................................................

— Liquida part'da a favor de un estudio de las cond clones y factores p: edisponentcs al al
coholismo en )a provi.'.cía de Sai a........................................................................................

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de Dirección General de Inmuebles.

— Aprueba planillas de ínter,re; por mora en el pago de los cerff’cadcs correspondientes
a la obra “Pavimentación d la c.ívd:,d de Salta emitidas por Admi-Ltración. de V alidad.

— Adjudica 'a la empresa Soler y M-.rgalef la construcción de la obra ‘Dispensario de Vías
Respiratorias en Hospital Arenal s — Salta.............................................................................. ’

— Aprueba el reconocimiento de una cc-ccsión de agua para el inmueble s n nombro, ubi
cado en el Dpto. de Cafayato de prcpiedaL del Sr. Roberto Villegas...................................

— Transí, ere del Anexo C— I.:e. VII— Item 2 Otros Gastos— Orden de Pago Anual 64—
Dirección Gral. de Estadística é Invesfgacion.es Económicas, la suma de $ 10.000.......

— Concede licmcia por erfermed.,'d a una empleada, de la Dirección Gral. de Control de
Precios y. Abastecimientos............................... ...................... .................................. ...................

— Concede licencia a varias emp’eadas de la Dirección Gral. de -Rentas...............................*
— Aprueba la adjud:cación efectuada por Administración de Vialidad a favor de la Empre

sa Victorio ’ Birrda................ .................................:........................................................................... •
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M. de Gob. Ñ? 5323

M. de Econ. N’ 5324 d

M. de Gob. N® 5325

” — Autoriza a.1. Sr. Director de' a Cárcel Psniteuciaría a viajar por las Provincias de Tucu-
man, Santiago del Estero y Juj.uy, a fin de que realice -estudios sobre la- estructuración 
carcelaria en las mismas.............................................. .'................................    i"

1 22|11|56.— Adscribe al Ministerio de Asunt-s Sociales y Salud Púbi ca, a ¡maleados de la Direc
ción Gral. de Compras y Suministros de la provincia...................................

” —Designa en carácter de ascenso, Encargado de la Sección de la Oficina.de Prensa, al
actual Oficial 4"................... -................................................................................ .......................

3811

3811

3811 al 3.812

Invesfgacion.es
Oficina.de
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M. de Gob. N9 5326 del 22|11|56.

M. de-Econ. N9 5327

Designa en -carácter de ascenso Oficiales 49 de la Secretaria Gra¡l. -de 
‘Federal.- .......................... .................. . ............ ............... . . ........................

— Deroga -los decretos -Nros. 3366; 3487, 3702, 4023, 4338 y 3269, -todos
mo toda otra disposición que se oponga al presente Decreto.........

— Acepta la renuncia del Delegado titular del Ministerio de. Econoiría, linar
Públicas ante la Comisión Asesora Honoraria del Vino..............................

la

ctel año

.5328 ,

• 5329' • ”•

PAO. -3807

I AGINAS
intervención

.956, así co
3812

381-2-
zas y Obras

38|12.al 3813

— Deja sin efecto-la adscripción a la Comisión Reorganizadora del S stema 
vincial del empleado^ de la ex Dirección Gral. de Compras y'Suminlstros 

-Concede» licencia por maternidad a personal dependiente del nombrad; 
Designa- con- carácter interinó, mucama de la Dirección de Hospita es' dé
■ Srta.-María -Gostanza Mamaní. ....................... .........................

-.Nombra soldados del Cuerpo de Guardia Cárcel-del Penal..............
Designa personal'en la Dirección de la Cárcel Penitenciaria.- ...........

•-Acepta -la renuncia presentada,por- el Encargado de la ©ficíng. de 
localidad de Las Lajitas (Dpto. Anta)........... .............     ;

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
M.íde-Econ. N» 121-del-23|li|56.--“ Faculta-a la -Dirección xde -Control de Precios y Abastecimientos jara

■ ción-a los-interesados-en cubrir las vacantes existentes.
” ’’ ” 122-deL26|ll|56.—-Autoriza- al Interventor de Bosques y Fomento Agropecuario, la-ji:

• , ' ’ gal-, Embarcación.■-Oran y Santa Rosa. ................................

M -de Gob.-N?

5330
5331 ”■

5332-del. 23|L-1|>56..
5333«•”
5334-'” ” -

EDICTO' DE1MINA:

N? 14757 — Exp. N9 100.605-G s|p. Julio Enrique García Pinto.,...........................,.,......... . ........ . . . ............
N9’ 14756 — Exp. N’ 62.Q54-T s|p. Elena Josefina.Pagan!, de Terlera, .........................

EDICTOS (CITATORIOS: ‘ .
N9- 14784 — Solicita reconocimiento de concesión’ de agua pública María Viite de Mamaní. .......... 
N9. -14783 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pú- blica Wady Chiban.............
N9,.14782 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Wady Chiban....................................
N? 14777 — Inscripción de aguas privadas, solicitado por los Sres. Mario Elíseo, Luis Néstor, Blanca 

dee Cabanillas.. .-................ . ................... .......... .................................... . ...............
N9 14765 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Azucena Ravellini de Pérez .......
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LICITACIONES PUBLICAS;
¡N9 .14781 — Dirección General de. Fabricaciones Militares —
N9 ,14767 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Pública. N9 3 07.
N9 14761 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Lie. Pública Nros. 304, 30S, 306. ...........................  ...

LICITACION PRIVADA:
?!9 .14774— Para 'la provisión de avena y paja con destino a las unidades de las Guarniciones Catams rea, 

tero, ele.....................  ,....’.....................    ..

Lie. Púb. N? ’05|56. ..

San Hago del Es

3816
3816
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3816

3818
N?- 14764 -
N®-;-147635:
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.. N9
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SUCESORIOS:
, Nc 14773 —■ De.doña Gloria Ealbína Saltó de Vílañó-Vá .

•- D.e:-don..-Neme§lo .6 .-Nemesio Manuel Pereyra. .. 
• De,-ñon> Mario; Benito.; Díaz ....... . .......... ............

■ 14762^r—-De -doña?María InéssZambrano dé Maciel„.... 
14754J—’-De -dQña. Ana .Fleming de Sola...........................

14753 — De don i Juan-r Antonio’.Peretti. .........................
14751 — De doña Francisca, de la Rosa de Sallent. .....

Ñ9'- T4748i—-Dé't doñU’Francisca Carmen" Torres de; Flores.
N9“-14745*" — Dé" don Anselmo Rodríguez, ............ ..........

14715,,“’ De/dóña. Cl.eofé. Agudo de .Guanea... ......................... 
14711 --2 lie¿.dó.n„Jüan crisóstomo y de doñ. íssac.y Ernesto. AoUña. ... 
1467íS,.v“ -De don. Welindo^ Toledo.. ......... . ...................................................

De .don, Basilio.. Menghird......... . . ... í.......................................

N9. 14737,,“’ De dbñ?. Petrona Gutiérrez. ........................    ......... . ........................ . . . .
, N?' 1473’9*.r “.IÍe, don. Ricardó. Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Palomo y Baldomcro Palomo.;

... n?;
’M

N?;
NK14676.

N»-~146BBs¿“ De- doña EuStaQUia-Jeurgbs. ................................    •••••;
N9 -14662 -*•  De don Anastacio Viite. ................................. .  • • • . . .........

^$''■■146.532,be, doña*  Dominga-. Goníg. de vera................
Ñ?--<í4552it“ De doñar-MaríarBénignaj-Zambrano o Oláía Zámbrapo o María Clara Zambrano,

’ Ñ?;■14647." -dOe^dO®’ Miguel- Burgos-............. .................. ...................... ........................................

Ñ9 14638 —be doña, isaber .gotelb de Vaca. .. ........ ...  . ..  .. . ... ... • ......... .
•N?. 1*4634. -—-Dé. .dQn.Mgjiuel' Pereyra. ..........      “
N9’l 1463a-.-?bq. doña Agustina Díaz de, Martínez................... . ........................... ............»• ■
Ñ9' i46élbe. áóri‘béBider 10-p .Desiderio Wenceslao OrdoñSz y de don Florencio ÓrdoñeZ. .

-■ 14624 ** &e ÁTlus.- .............
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CITACIONES : /JUICIOS:’ \ s . ..... ’ . - ■
N’ 14790 — Ernesto Morales Wayar vs..Licinio .Parada y otros-S. A. vs. Manuel.Romero y|o.,'Juán Antonio Ale. ................... ; 3817 -

. Ñ? 14674'—Domitila Echagüe Vda. de Escobar. ....,..........................     .......... .................... • . 381.7 :

REMATES JUDICIALES: . ‘ ’ ’ ’ ’ '
.N? 14793 — Por José Alberto Cornejo.— juicio: The Standard.......... .....’.......... . ............. . ......?..........'.......................   • .3817
N“ ‘14792 — Por José Alberto Cornejo"—Juicio: Establecimientos Sanna "y Cía. Ltda. S. A. vs. Angel Jorge Stamelakos.........
N’ 14791 — Por José Alberto Cornejo — juicio.: Miguel Ba-uab y Hnos.-Sec. Colectiva Com. é Ind. vs. José; Torramorel........ ¿k u ’ 8818
■N? .1(4789'— Por Gustavo Adolfo Bollinger -y- ju'cio: Ingenio y Refinería .San Martín :.vs. Manuel G.onzalez..................... . ' 8818
N» 14788 — Por Arturo Salvatierra — juicio: Práxedes Fermosélle vs. José Ooll.S. R.-L.. -....... ....-.y *• . .8818 ”
N? 14/786 Por Armando G. Orce — juicio;- Córdoba Añacleto vs. Orquera Carmen. ...........     ...... . 8818 ..
N’ 14785 — Por Armando G. Orce — juicio: Pineda Francisco vs,.-Rodríguez Htaps. ....... ......................................................... 8818

N9 14780 —Por José Alberto Cornejo — Juicio: Calque José Domingo vs. Vargas Juan. .............................     ■ 8818
N9 14779 —Por José Alberto Cornejo — Juicio:- Caprini Carlos Sabino vs. Gerardo Cayetano Sartini. ...................................... ■ 8818 '•
N? -14747 — Por Arturo Salvatierra — Juicio-: Julio Medrazzo vs. Salvador Lanocci y Martín Poma. ................................. ...... • ■‘ 3818 '■
N’14739 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio; Montiel Francisco y Cía VK Portocala y Oía. S. R, L................................ “ 3818 al 3819
N? .14738 — Por; Justo C. Figueroa Cornejo — Jucio: Lautaro S. R, L. vs. Zúñiga Bonlfacia La Mata de......................... 3819

.N? 14760 —.Por: Andrs 11 vento Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Pedro Costilla. ........ ¡.... .................•..........  ■. . . ..“-.3819 . :
N? 14732 — Por: Jorge Raúl Decavi:—Juicio: Issas y Ganum vs. Isa Alejandro. .......................    . 3819 ■
N? 14725 —r Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Ragathy Fea. Rafaela Calatayu de vs. Concepción Horacio OorifnayO. ........ 3819 ■
¡N’ 14724 — Por; Arturo Salvatierra — juicio: Sucesión vacante de José Martorell. .............      3819
N? 14671 — Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García................................................ 7.- > 3819’- al -382Ó---
SÑ 14617 — Por Arturo Salvatierra « juicio: Banco Provincial de Salta vs. Manuel Gonzáles ............      . . 3820

disolución de sóóDédáDí . ' ' ’’’
N9-. 14787 — Librería é Imprenta GüenleS....................,,..... <> ,,, uí» ¡¡ >i it ,.1 s u ti a u úúh< .».♦•!» Y.3820

INCORPORACIÓN DE SOCIOS: - . j,/7"’.. *'•
N? 14768 — Compañía: “Productora de Hierro El Acáy” S. R. L  ....... . . ........ . . .............................................  .......... i. <«’•< _ 3820

PAGOS DE DIVIDENDOS: ’ ’ ”
N? (14759 — La Regional -Compañía Argentina de Seguros. ..  ..................................... ........ . ...................... ................. .ií.í.; - ;■ ^’jMj820j.'

. • - • _ •’> „ •

" ■ ■ ■ SECCiOM ÁVSOS ‘ ;

AVISOS:.
- ¡aviso a los stJSCBffiTOKSS .......ó.......... ó... ' 3820

AVISO A LPS SUSCRIPTORES Y AVISADORES .............................................■....'..........     ............ ’ 3820
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .....................................          3820-

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS—LEYES:

DECRETO .LEY N» 326—G.
Salta, Noviembre 22 de 7956.
Espediente N? 8515|5G. ■
Visto el presente expediente en el que se ges

tiona la ampliación• en la suma de $ -50.000 
m|n., del Inciso 14— Principal a) 2— Parcial 
1—- del Anexo D— del Presupuesto en vigen
cia; y,
CONSIDERANDO: . -

Qué el pedido de ampliación se funda en la 
. necesidad de atender ’el pago de sueldos corres^, 
pondientes a la Comisión Provincial de inter
dicciones, comisión Revisora y Coordinadora 
de la Legislación de la Provincia y Comisión 
Investigadora -del Diario “El -Norte”;

Que para formalizar el pedido d’é refuerzo en
la citada partida y existiendo lá imposibilidad- 
de‘efectuar reajustes internos en'el Presupues
to que pudieran salvar la insuficiencia aludida, 
se hace necesario utilizar los fondos previstas 
en el Crédito Adicional, Contemplado en .el ái'- 
tículo 8’ de la Ley da Contabilidad N? 941 mo
dificada por Decreto Ley 231, dél 4 dg octú

. fere de ispój . • ... ( ■ ■ .. f. , |

Por todo ello; y atento lo informado por la 
Comisión de Presupuesto, de Reorganización y 

Fiscalización de la’ Administración Provincial, 
a fojas 4 vta., . . _ . '

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta 
Ejercicio del Poder , Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley

— -Transí'órase del CREDITO’ ADI- 
la suma de CINCUENTA MIL' PE-

ÍÜii

Art-, l?
CIONAL,
SOS M|N. ($ 50.000.m|n.), para reforzar el- Ane 
xo D— Inciso 14— Principal a) 2— Par.cial 1, 
ambas /partidas de la Ley de presupuesto etí / 

’ vigencia.
Art. 2» — El. presente decreto sérá réfrénda-' ' 

"do por los señores Ministros en ACUERDO
GENERAL, ..........

Art. 39 — Elévese a- la aprobación del Poder. 
Ejecutivo Nacional.
Art. 49 -L Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oílclal y arcusveca.

ALEJANDRO LASTRA- ■1
• José María- Ruda 

Julio Passerón 
■AMreclb Martínez de Hoz (¡i) 

Es copia................. ' ‘ •
RENE FERNANDO SOTO •- _______

Jefe de Despacha de Gobierno; j, é I, Pública <Iq Gengr^í"

DECRETO LEY 327—E>' : ,
Salta, Noviembre; 23 de 1’956’. ' —"

‘ Expediente N? -4658-^Mr-1956.-. -.:.'úu '
. Visto la' necesidad de dejar ■establecidó-?él al
cance de-' las disposiciones, contenidas, en-él ar-

• tícul'o del’ Decreto Ley N?-12é’.de fecha 4 
■deí año en curso, ' - v.'

.. El Interventor Federal de_la Provincia 
En. ejercicio- del Poder Legislativo- 

, Decreta con Fuerza de Ley

’ Art., i?—’ínclúy.ese éh íos beneficios .iccirda- 
dos teñ ,éi artículo, i» del Decreto“Ley'N?. 152 
del 4|4|56, al. personal administrativo "’y’ técnico 
y dé'.Servicio dejas Escuelas’ dé’'Estudios Co«. 
marciales'“Doctor H.' jrigóyen”;’ “Alejandro 
Aguado”; “Escuela Superior ~d’e Ciencias Econó 
micas’? y/‘Escuelas de .Bellas_Astes .Tomás Can 
brerá’íí-. T- ... i

Aft. «Sf'Establécese1 q-Üé -10s: beneficios pf8*
¡ cedéntemente dispuestos -as aloaiizañ-'a«los -do» • 

•••oentés . ipírt'eriecientés’a--los-'-Establecimientos 
.iñen&ionádos en .61 artículo anter'íor y cuyos ■ 
servicios', se ababari' por Üora; ’’’■’ "

Aft, S?’«“'••El presente’’pécretó-iiey aerá re 
■’ ífeiidado póf joS-^efiores ¿Ministras tár 'Aeuej’i 

' */  . '’-’l , i
. .-.i- -i.AéJ
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Art. 40 — Elévese a conocimiento" del Poder 
■ ¡Ejecutivo Nacional.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se-en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

José María Ruda
Julio Passerón

Xs copia:
Santiago Félix "Alonso Herrero

•tefe de Despacho dei M. de E, f 7 O Pública

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 5310—G.
Salta, Noviembre de 1956.
Expediente N9 8787|56.
Visto lo solicitado por la 

de la .Intervención Federal, 
“A” N? 142 de fecha 19'de 
en curso,

Secretaria General 
en Memorándum 

noviembre del año

El.Interventor Federal do la Provincia de Salla
DECRETA:

Art. 19 — Autorizase el viaje que en misión 
oficial debe realizar el señor ■ Director Provin
cial del. Trabajo, don SIMEON LIZARRAGA, a 
.la Capital Federal durante los días 24, 25 y 
26 de noviembre del corriente año; debiendo la i . • ■ '
Habilitación de Pagos del Ministerio dé Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, liqui

darle el 'importe correspondiente a 'viáticos y 
gastos de movilidad, imputándose tal erogación 

¡al Anexo B Inciso 1|1- Otros Gastos- Prin
cipal a) 1- Parcial 40 “Viáticos y Movilidad”- 
Item 2- de. la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2’ - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es Copia
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 5311—E
SALTA, 21 de noviembre dé 1956
VISTO el Congreso sobre el Canal del Rio 

Bermejo a realizarse en la Ciudad de Resisten 
cía; y, considerando la conveniencia de que la 

-Provincia de Salta esté representada en el' mis
mo, para hacer presente su posisión con res
pecto a tan importante problema,

de Salta

DE LA 
sobre 'el

DECRETO N? 53Í2—G.
SALTA, 21 de noviembre de 1956
Expte. N9 1779|56
VISTA la nota' 1367|56 de fecha 7 del mes 

en curso de la Intervención Nacional de Turis
mo, dependiente ’'del Ministerio de “Transpor
te de la Nación; y, 
CONSIDERANDO: '

Que por la misma se hace conocer al Gobier
no de esta Interyencióp Federal la realización 
de la Tercera Reunión de' Coordinación Na- • 
cional e Interpróvincial a realizarse en la ciu
dad de La Plata, entre los días ll.ylédel pró
ximo mes de diciembre, invitándose asimismo 
a que esta provincia designe mí representante 
a la misma,

El Interventor Federal de la Provincia Ue Sa.\ta 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase al señor Director Pro
vincial de Turismo y Cultura, don R'AUL 
ARAOZ. ANZOATEGUI, para que en represen
tación del Gobierno de esta Provincia, concu
rra a la Tercera Reunión de Coordinación Na
cional e Interprovincial de Turismo, a'realizar
se los dias li y 14 del próximo mes de diciem
bre,'en la ciudad de Lía Plata, capital de la 
Provincia de Buenos Aires.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es Copia
Miguel Santiago Maciel 

pficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

das qr e convei 
nente."

Art. 
to de 
psicoló 
de un 
tor de 
peciali: 
co, un

DECRETO N? 5313—A
SALTA, 21 de noviembre de 1956
VISTO la necesidad de encarar una campaña 

sistemática en la Lucha contra el alcoholismo 
dentro del territorio de la Provincia, por cuan-, 
to el incremento del consumo de las bebidas 
alcohólicas constituye una amenaza directa a*  
la salud Física y mental de la población; y, 
CONSIDERANDO:

Que la-eficiencia de una campaña que procu
re alcanzar beneficios permanentes para la sa
lud de la población, no puede quedar liberada 
a la mera acción policial restrictiva del 
mo de las bebidas alcohólicas;

Que la complejidad del problema, en 
pie aspecto médico, psicológico y social
do origen a estudios científicos especiales y a 
congresos nacionales e internacionales para el 
logro d'e enfoques y soluciones racionales apro
piados al mismo;

Que las características étnicas y sociales de 
la población salteña no permiten el simple tras 
plante de planos programados para otros paí
ses o zonas diferentes de la Argentina;
Que para el mejor aprovechamiento de los re 

sultados de los mismos es necesario realizar es
tudios sistemáticos de la- lucha anti-alcohólica 
en el territorio provincial;

Por todo ello,

consu-

su tri- 
ha da-

ja adoptar dé manera perma-

29. — 
vista 
jicos 
equi 3 
iiwes 

ado en 1 
_j médico.

nitarios, dol as sientes sociales, 
ial a lininistrativo meey el p 

Art.

Ta: 
int 
y

¡o t

estudio se hará desde un pun- 
sgral, en s.Js aspectos médicos, 
acial, mediante la constitución, 

pcnico intégra lo por un direc- 
¡ción, un máde" y-5-”’-4--- — 

ú:i psicólogo clini- 
dos asistentes sa-

co psiquiatra es-
l problema, 
osicotécnico,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase DELEGADOS 
. ¡PROVINCIA DE SALTA, al Congreso
Canal del Río.Bermejo, a llevarse a cabo en
tre los. días 23 y 25 del corriente en ■ la Ciudad 
de Resistencia, con la presidencia de- S. S.. el 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, doctor Alfredo Martínez de Hoz (h), 
al interventor de la Administración General de 
Aguas de Salta Ingeniero Oscar C. Rovaletti, y 
Vocal de la Comisión de Hidráulica Ingeniero 
José Alfonso Peralta.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■ en el Registro Oficial, y archívese.' '

. ALÉJAMRO LASTRA
• Alfredo Martínez de Hoz, (h).

Es copla» ; '*
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe dé Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’ — Disponer la realización de un es
tudio de las condiciones y factores predispo
nentes al alcoholismo en la provincia de Salta, 
a partir de una muestra representativa, con el 
proposito de localizar y caracterizar el proble

ma y fundamentar científicamente las medí- sorería

s, un bioquímico 
recesarlo.
FRANCISCO E- 

IUELLI, - Diree tór' y “Médico del

srson
39 -!

DUARDO Ei__ ____ ________ ______________ „„
de eamip para el problema del alcoho- 
ál Jrofe

caráctí r. de
profe
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D
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persona:
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r los

propene, 
y Sa¿d

Análisis de dosaje 
i ;tor de Investiga- 

de Asuntos So-. al Ministeric
’ública, la designación del res- 
que se -relu

ase las sigílenles remuneracio- 
lajos que requieran la realiza- 
proyectado e: 1 

e decreto: J

era.

los articules 1«

Fí.
tra 

lidie 
:1 pr >. ¡en

Mée co Psiquiatr i 
¡ó Cl.

Lisencíado
Art.'59—

r y
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en 
lc.t 
o c

> a 
lientb! d

del Ministeiio 
bliea aféctalo 
conocü iient d

$ 2.500.— m]n.
) $ 2.000 ,m|r.

Psicotécnica 
írdase el p'ers 
: Asuntos Spc 
la presente jir

liorás extra j por las tareas 
aera de su ¡horario habitual de
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onal dependiente 
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de constituyó 1 del equipo téc- 
perá dar comienzo a sus activi-
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que obtepgi 
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E- Inciso i- Ítem 1- Principal 
de la Ley d: Presupuesto eni
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DECRETO Ijí*
SAL1*
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suma le, $ 
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’A, 21

•chívese.

, LASTRA
Julio Passerón
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o de Salud
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480
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ello,
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. Por
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el que Dirección.
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ifle á su favor lacitan se liqui
.000.— a fin ele atender el pa- 
y materiales lorrespondienté a

quir lena del mes de noviembre del • 1jo;

Intervenj or Federal 
DECRETA:

de la Provincia,
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m intervención de Contaduría 
Provincia, páyuese por' su Te- 
1 favor de Dirección de Arquii

aemar.de
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tectura .de- la Provincia y Dirección de la: Vi
vienda, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tasóla suma de $ 1.070.000.— (Un millón se
tenio nul pesos Moneda Nacional), a ios' fines 
indicados precedentemente, 'con imputación a 
Ja-..cuenta ‘'Valores--a Regularizar -—Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas — 
Decreto N? 8531|54”. • ’

Ai't. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
.en e[ Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
'' “ Alfredo Martínez de Hoz (h)
‘Es copia; .
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe (Je Despcícho del M. da E. F. y G. Pú:/íc_->

DECRETO N9 5315—E
SALTA, 21 de noviembre de 1956
Expte. n? 4222-I|56.

. VISTO este expediente por el que se gestio
na el cobro del crédito reconocido medinate 
Decreto N? 5063 del 2 de noviembre del año en 
curso, por la suma de $ 2.409.— y por el con
cepto expresado en el mismo;

Atento lo informado por Contaduría Gene
ral, .

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese la 
suma de $ 2.400.— a favor de la Habilitación 
de Pagos de Dirección General de Inmuebles, 
para que con la m.sma, y con cargo de. rendir 

cuenta haga efectivo a su beneficiario (Diario 
“Norte”) el importe del crédito reconocido por 
¡Decreto N9 5063)56.

•Art. 2’ — Este gasto se imputará al rubro 
"Trabajos y pbras Públicas- Fondos Especia
les-de Origen Provincial”.
' Art-. 3". Comuniques.-, publlquese, insérte 

se en el Registro'Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Martínez de Hoz

Santiago Félix Alonso Herrero
1$^ Doepacho del M. de? E. F. y O. PúhHfcta

DECRETO N’ 5316—E
. SALTA, 21 de Noviembre de 1956.

Expte. n? 4733-B|56.
VISTO este expediente por el que Adminis- 

« iración de Vial "dad eleva para su aprobación y 
pago de intereses por mora en el pago de los 

certificados correspondientes a la obra “Pa
vimentación Ciudad de Salta”, por la suma de 
$ 54.807.33 m|n. emitidas a favor del contratis- 

. ta Victorio Binda;
'Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral,

E] Interventor Federal de la Provincia
— DECRETA:

Art. 1? — Apruébase las planillas de inte
reses por mora en el pago de los certificados 
correspondientes a la obra “Pavimentación de 
la ciudad de Salta”, emitidas por Administra
ción de Vialidad de Salta, a favor del contratis
ta Victorio ■ Binda, por la suma de $ 54.807.33 
■m|n. (Cincuenta y cuatro mil ochocientos sie
te pesos con 33(1000 moneda nacional).

Art. .2? — Con intervención de. Contaduría
- General, por su Tesorería General, liquídese a 

favor de Administración dé'Vialidad dé Salta 
la suma de $‘54.807.33 m|n. (Cincuenta y cua-. 
tro mil ochocientos' siete-pesos con 33|10Ü mo
neda nacional), para que con la.misma y con 
cargo de rendir cuenta'“haga efectivo a su be-' 
neficiario el importe de las planillas aproba'das 
por el artículo anterior, con imputación al A-' 
nexo H- Inciso .III- Capituló ÍH- Título 10- 
SubTítulo A- Rubro. Funcional ÍI- Parcial 31, 
de la Ley de Presupuesto vigente- Plan ‘de O- 
bras 'Públicas atendido con recursos de Aporte 

■de Terceros. ,
Art. 39— Comuniqúese, publiquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese, •

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. fie. E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 5317—E
SALTA, 21 de' noviembre de 1956
Expte. u.9-4166-V|56.
'VISTO: este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación los antecedentes de la licitación pú
blica convocada para adjudicar la construcción 
de la obra “Dispensario de Vías Respiratorias 
en Hospital Arenales Salta”, por el sistema, de 
“Ajuste Alzado”; y, 
CONSIDERANDO: . .

Que de las propuestas presentadas resulta 
más conveniente la formulada por la empresa 
Soler y Margalef, con un presupuesto- de $ 717. 
695.58 m|n.

Que la correspondiente documentación de la 
obra íué aprobada por Decreto N9 4740, del 5 
de octubre del año en curso, 
For ello,

El Interventor Federal de- la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la empresa SOLER 
y MARGALEF, la construcción 'de la obra Dis
pensario de Vías Respiratorias en Hospital A- 
renales- Salta”, por el sistema de- “Ajuste Al- 
.zado”, y por un monto de $ 717,695.53 m|n. (Se
tecientos diecisiete mil seiscientos noventa y 
cinco pesos con 53)100 moneda Nacional)

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente .decreto . se imputará, pa
ra los trabajos a realizarse - en Í956, hasta la 
suma de $ 307.529.55 m|n. al Anexo H- Inci
so I- Capítulo I- Titulo 4- Subtítulo A- Rubro 
Funcional II- Parcial 3- de'la Ley de Presu
puesto vigente- Plan de Obras Públicas finan
ciado con fondos de origen provincial.

Art .39.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Martínez de Hoz

Es copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5318—E
• SALTA, 21 de noviembre de 1956

Expte. n9 4575-A|56.
VISTO, este expediente por el que el señor 

Roberto -Villegas solicita el reconocimiento de 
una concesión de agua pública para irrigar el 
inmueble de su propiedad. Sin Nombre, catas
tro N? 87, ubicada -en lá Mangana 66 del Dpto.

BOLgñN_OFICjAL__

de Cafayate, .con una 'superficie de 844 m2; &
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 458 de fecha .17 de. 
mayo del año en curso, la Intervención de Ad
ministración- General-, de Aguas de Salta, en ase 
de‘ las facultades conferidas; propone al Poder 
Ejecutivo el reconocimiento solicitado, por ha
berse. dado cumplimiento a las exigencias ¡es
tablecidas por el Código de Aguas de la Pro
vincia;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase el reconocimiento, de la. 
concesión de agua para el inmueble Sin Nom
bre, Catastro N? 87, ubicado en el Dpto. de Ca
fayate, de propiedad del sebor ROBERTO VI
LLEGAS, para irrigar con carácter peimanenté 
y a perpetuidad una súperíicie de ochocientos 
cuarenta y cuatro metros cuadrados con un cau 
dad equivalente-a un turno de media hora ca
da veinticinco días con todo el caudal de la 
acequia municipal, que deriva del Río Chus- 
cha.

Art. 29 — Déjase establecido que la concesión 
reconocida lo es co.n las reservas previstas en’ 
los Arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LAS! RA
Martínez de Hoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jets ¿e Despacho del M. de E. F. y O. Pjsb’.íCo»,

DECRETO N? 5319—E '
SALTA, 21 de noviembre de 1956
Expíe. n9 4023-E-56.
VISTO que la Dirección General de Estadís

tica é Investigaciones Económicas solicita por 
nota N? 4§5 se disponga la transferencia de una 
partida en su presupuesto correspondiente a 
"Otros Gastos”, a fin de poder reforzar los 
fondos destinados útiles, libros, impresiones, etc 
necesario al desarrollo normal del trabajo de 
dicha repartición;

For ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia, 
DECRETA:

Art.' i? — Transfiérese del Anexo C- Inciso 
VII, Item 2- Otros Gastos -Orden de Pago A- 
nual N9 64, -Dirección General de Estadísticas 
é Investigaciones- Económicas, la- suma de 
$ 10.000.— (Diez mil pesos Moneda Nacional) 
del Principal a) 1- Parcial 41, al Parcial 39» 
del mismo Principal, de la ley de Presupuesto 
en vigor. •

- Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia: ' ■ ■, .
Santiago F. Alonso Herrero ' *
Jefe de Despacho del M. de E. F. y. O. Públicas
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DECRETO N? 5320—E .
SAETA, 21 de noviembre de 1956
Expíe, n? 4708-C-56.
VISTO este expediente en el que se gestio

na licencia por enfermedad a favor de la Au
xiliar 2? dé 1a- Dirección General de Contralor 
de Precios y Abastecimiento, señorita Alcira 
Bostas, por encontrarse comprendida en las dis
posiciones del artículo 14 de la Ley 1882;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

ES Interventor Federal do la Provincia
. .DECRETA:

Art. 1’ — Concédense treinta y un (31) días 
¿fe. licencia por enfermedad, a partir del 11 de 
octubre del corriente año- a la Auxiliar 2? de 
la Dirección General de Contralor de Precios y 
Abastecimiento, señorita ALCIRA COSTAS, por. 
encontrarse comprendida ' en las: disposiciones 
dá artículo 14 de la Ley 1882.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, inserte' 
ne en el Registro Oficial y archívese.—

- ALEJANDRO LASTRA
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
■ Santiago Félix Alonso Herrero
-Jefe ’ie Despacho del M. de E. F. y*O.  Públicas

l-B, pertenecientes a laminos .de.la zona N? 
red vial provincial;’ 
CONSIDERANDO:

Que la propuesta de la empresa Victorio Bin 
da, por un monto total de $ 420.(168.— resul
ta conveniente para los intereses fiscales, pues si 
bien la única formulada, la misma supone una. 
disminución de $ 19.807.92, con respecto a las 
ofertas presentadas en la primera licitación, 
anualmente;

Que, mediante la misma resolución déjase 
desierta la licitación convocada para la conser
vación de los caminos de la zona N? 3-5, que 
anteriormente sufriera el mismo resultado, re
solviendo encarar dichos trabajos mediante la 
vía administrativa;

Que la documentación respectiva fué aproba
da por decreto N? 3841, del 2 de agosto del año 
eñ curso;

Por ello,

El interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

1? —.Apruébase-la adjudicación efectuéArt.-
da por ADMINISTRACION DE VIALIDAD DÉ 
SALTA, a favor de la empresa Victorio Bin- 
da, para la restauración y conservación de los . 
camiones correspondientes a. la zona n? l-B, dé la 
red vial provincial, por un monto total de 
$ 420.168.— (Cuatrocientos veinte mil ciento 
sesenta y ocho pesos moneda nacional).
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DECRETO N? 5221—E
SALTA, 21 de noviembre de 1956
Expte. n? 4694-C-56.
VISTO este expediente por el que las emplea 

das de Direcciones General de Rentas, señora 
María Irma Lico de Cifre é Isabel H. de Quis 
pe, solicitan cuarenta y dos (42 ( días de licen
cia, por hallarse comprendidas en las disposi
ciones del articulo 23? de la Ley N? 1882;

Por ello, atento a los certificados corriente 
a fs, 2 y 4 de estas actuaciones y lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

¡El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Concédense, cuarenta y dos (42) 
días de licencia, con goce de sueldo por encon
trarse comprendidas en las disposiciones del ar
tículo 23? de la Ley 1882 ,a las siguientes em
pleadas de Dirección General de Rentas: 
MARTA IRMA LIGO DE CIFRE, a partir del 

29-9-56.

ISABEL HERRERA DE QUJSPÉ, a partir del 
17-10-56.

Art. 2? —.. Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA.
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia-
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe-de Despacho del M. de E. F. y O.” Públicas

Art. 2? — Autorízase a ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, a realizar por via 
administrativa los. trabajos de conservación ds 
los caminos de -la zana N? 3-5, de la red vial 
provincial.

Art. 3? — El gasto que' demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputara al 
Anexo J- Inciso I- Item 3- Principal a) .1- 
Parcial Al Recursos propios de Administración 
de Vialidad de Salta.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ea copias
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

expediente en el que el 
Cárcel Penitenciaría, don

DECRETO N’ 5323—G
SALTA, 22 de noviembre de. 1956
Expte. N? 8791|56.
VISTO el presénte 

señor Director de la
Adolfo Teófilo Dip, solicita autorización para 
viajar por laS”Provincias 'd'e Tucumán, santia
go del Estero y Jujuy, con objeto de realizar 
estudios sobre la estructuración- carcelaria en. 
las mencionadas provincias;

El Interventor-Federal de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N? 5322—É |
SALTA, 21 de noviembre ’ de 1956
Expte. N? 592-A-956.
VISTO,' este expediente por el qué Adminis-. 

tración de Vialidad de Salta eleva para su a- 
prohación Resolución N? 220, de fecha 31 de 
octubre ppdo., por la que se adjudica a la em
presa Victorio Bínde la realización de los tra- 
Ba-jos. de restauración y conservación de los ca-

Art.
Cárcel
DIP, a viajar par- las Provincial de Tucumán, 
Santiago del Estero y Jujuy, a fin de que rea
lice estudios sobre la- estructuración’ carcelaria 
en las mismas.

Art. 2? — Por la Habilitación de Pagos de 
la Cárcel Penitenciaría, deberá liquidársele los 
viáticos y gastos de movilidad' correspondientes,

1? — Autorízase; al señor Director de la 
Penitenciaría, don ADOLFO TEOFILO
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'ter'vención Fe'dérál, al actúáí Oficial 4? don 
Juan Arturo Jul, con anterioridad ál día l9 de 
noviembre, dei,corrie.nte.,año. . ,,
.Art<;-29 Comuniqúese, .Públíqúese, iiis"'rtese en 
■el Registro Oficial y'archívese.

ALEJANDRO LASTRA.
Jo Jé María Raída

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno, J. él. Pública

DECRETO N« 5326—G
SALTA, 22 de noviembre de 1956

■ Expte. n.9 8689J56. -
■ VISTO lo solicitado en Memorándum “A” 

N9 139 de fecha 13 de noviembre de 1956, por 
la Secretaría General de la Intervención Fede
ral,

.El Interventor Federal de Ja Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. ‘ l9 — Designase, en carácter de ascenso, 
Oficiales 49 de la Secretaría General de la In
tervención Federal, a los actuales Oficiales 59 
señores VICTOR ABAN y señorita NORAH 
ipPEZ, con anterioridad al día l9 de noviem-- 
bre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es Copia
Miguel Santiago Maciel

. p'ficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 5327—E
SALTA, 22 de noviembre de 1956
VISTO la presentación efectuada por los se

ñores matarifes aduciendo el mayor costo del 
ganado en las fuentes de abastecimiento así co
mo la de la Cámara Gremial de Distribuidores 
Minoristas de Carne; y, , 
CONSIDERANDO:

Que la Intervención Federal, con la colabo
ración de los sectores interesados, ha efectuar- 
do un estudio exhaustivo del costo de la carne 
directamente sobre ..animales, faenados expre
samente con e_ser_fin, para, analizar el proceso 
en todas sus etapas desde el faenamiento hasta 
que la carne llegue a¡ público;.

Que dicho estudio ha revelado la existencia 
real de un. aumento en el costo de origen de 
la hacienda proveniente de los mayores precios 
,que se pagan actualmente para el ganado, los 

cuales redundarán también en beneficio del 
pueblo en general, al fomentar el incremento 
de la cría del ganado, lo qué producirá la re
población de los campos y el aumento de la 
exportación de carne, fuente productora de di
visas, cuyos ingresos contribuirán a hacer po
sible el aumento de la producción-y dél nivel 
de vida;, de la,población; • .

Que. coincidepté con ello la Intervención Fe-
- deráj tiene también a consideración medidas ten 

dientes a fomentar la ganadería local, que. ha 
declinado sensiblemente en los últimos años co- 
mojlp'i;ey.elanjláseúltimas ^estadísticas;

Que asimismo desacuerdo con el propósito 
■de aliminar progresivamente las .retricciones 
que sáféctan a la-íibéftad dé comercio, se'con- 

qsidefa-qúe és' cqnvéñierite en la actualidad supri 
mir ’ja fijación del precio máximo dé venta

del"matarife al minorista, aiimipahdo también 
para estos últimos diversas restricciones actual 
mente vigentes; . ' ' ’

* Que es -'necesario asimismo - establecer' úñ nue
vo sistema dé cortes de carne, dé mayor pér- 
feccióñ técnica, ‘ más*  semejante a la geiiéraii- 
•dad de aquéllas en vigencia en el resto del país 

Que este nuevo sistema favorecerá al consu
mo de aquellas categorías de carnes más pópu-, 
lares al hacer posible la rebaja de su precio y 
una más eficienté fiscalización del -cumplimien
to de las disposiciones oficiales -sobre precios 
máximos;
Que en-esta foima se logrará que-el aumento ex 

experimentado en el precio del ganado en pié no 
produzca el desequilibrio en los presupuestos 
dé los consumidores de menores recursos;

Que así mismo es necesario que los precios 
de la carne al consumidor fijados por si pre
sente Decreto, sean cumplidos estrictamente

por los señares minoristas; al- ser,-.suficiente
mente retributivos, debiendo-, pues aliminarse la 
práctica existente de infracciones disimuladas
a los precios oficiales, tolerado en la actuali
dad por los mismos consumidores;

Que por ello, ]a inspección y contralor de los 
precios será ejercida con el máximo de segu
ridad por la Repartición correspondiente;

Por ello,

El Interventor Federal do la Provincia dr. Salta 
DECRETA:

Art. l9— Deróganse los Decretos Nros. 3366; 
3487, 3702, 4023, 4338 y 3269, todos del año 1956, 
así como toda otra disposición que se oponga al 
presente Decreto. (

Art. 29 — Reintégrense a los señores mata
rifes los depósitos .de..garantía efectuados y fes 
cíndénse las prendas constituidas en cumpli
miento de-los Decretos Nros. 33'66|56 y 3487|56, 
dándose intervención a los efectos, consiguien
tes a Contaduría General de la Provincia;

Art. >39 — Los señores matarifes deberán ins
cribirse en la Dirección de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento sin otro requisito que la 
comprobación de que se -hallan habilitados co
mo tales por la Junta Nacional de- Carnes o 
que su gestión a tal fin se encuentre en trá- 
m’te -para justificar la cual deberán presentar 
la correspondiente constancia.

Art. 49 — Libérase el precio de venta de la 
carne del"matarife al minorista, fijándose co
mo precio máximo para la venta de caree va
cuna al consumidor los siguientes: 
Puchero de cogote y agujas, el Kg. Carne es
pecial. $, 2.—i.0ame4tde9' $2.— 
Puchero. de- cadera, chunca de espalda, chiqui- 
suela, chunca de pierna y paletas el. Kg. Carne 
esp.ecíél $ 3.—,.Carne de l9, $ 3.— 
Puchero de queperi, crespa,, cadera y cola, pe
chos, coto? y. .puntas • de costillas, el Kg. Car
ne especial $ 4.50,,Carne de I9 $ 4.— 
Asada de costillas y sobaco, el Kg. Carne espe
cial $-7:^, íGarrié de 3.^'$V6Í5Ó ’ ' 
Blando de espalda,' blando dé pecho, blando de 
bola, pulpa, falda de. espalda, falda de costi
llas y jamoncillo, el. Kg„ Carne especial $ -7.50 
Carne $ 7¡é- ’ K
Picana, jamón y matambre ,el Kg., Carne espe
cial j 8..4-,.b'arne de 1? $ 7:50 ,
Lomo, ñascha y costeletas, el Kg., Carne espe
cial, $,.9,50. Carne de 1» •$ 8.50

MENUDENCIA:
Hígado $ 1,5o ,el Kilogramo _
Tripa '$ 1.50 el Kilogramo

Corazón $ í. 50; el Kilogramo - •
Lengua $ 4,— el Kilogramo ,
Chinchulines $2.— el Kilogramo
'Panza $ 1.90 el Kilogramo
Dos caras enteras de cabeza $ 4.— -=?
Patas cada xmá $.0.60 ■ .
Riñones, cada uno $ 2.50
Seso entero $' 4.— - }
Grasa $ 0.60 el kilogramo.

Art. 5? — El ganado vacuno fáenadó' será, 
clasificado en. el gancho'en las -condiciones ha
bituales. por la Inspección Veterinaria del Ma
tadero Municipal, según su categoría, en espe
cial primera o segunda.

Art, 6? — Queda establecido que no se en
cuentra autorizado el faenamiento de ganado 
flaco de segunda categoría, estando facultada- 
la Inspección Veterinaria del Matadero Muni
cipal para efectuar su rechazo en la observa
ción del ganado en pié. Los animales que re
sulten excepcionalmente con esta clasificación 
después de faenados, serán destinados a la fa
bricación de embutidos.

Art. 79 — Los terneros a faenarse deberán, 
ser animales machos de seis, a doce meses de 
edad, con un peso mínimo de cien -kilogramos 
y un máximo de doscientos cincuenta kilogra
mos en pié, quedando excluidas de es.ta cate
goría las hembras, salvo que a juicio de la.Ins- 
pección Veterinaria estuvieran imposibilitadas 
para la procreación. Queda prohibido el faenan 
miento de hembras en estado de gestación re-, 
vela'da, salvo que a juicio de la Inspección Ve- 
térinaria no estuviesen en condiciones de crian

Art. 8? — Él presente decreto entrará en vi
gor el día lunes 26 del mes en curso.

Art. 99 .— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Martínez de Hóz

Es ‘■‘Oi'.iC

Santiago Félix Alonso Herrero
¡-ic je Deepucho del M. do T'. F y O. Páblíccso

DECRETO -N9 5328—E
SALTA, 22 de noviembre de 1956
VISTO que don Benjamín Nanni, designad» 

Delegado titular del Ministerio de Economía-, 
Finanzas y Obras Públicas ante la ComisióE. 
Honoraria del Vino, manifiesta la imposibilidad 
de poder dedicarse en forma permanente a ta
les funciones en virtud de sus Ocupaciones per
sonales;

Por ello,

El Interventor Federal'de IJg P’rovfrida de Salís 
DECRETA:

Art. I9 .— Acéptase la renuncia del senos 
Benjamín Nanni, al cargo de Delegado titular 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas ante la Comisión. Asesora Honoraria 
del Vino, y designase en su reemplazo coñ - ca
rácter "ad-hon'orém”, al doctor RICARDO: 
ARAOZ Representante Legal y Ahminístfa'iiwB 
de*  la Provincia, con asiento en la Capital 
deral. r

Art. 29 — Desígnase Delegado Suplente, can 
carácter “ad-honorem”, al organismo nacional 
mencionado', precedentemente,' íar ’señoi”Eén3ffi“ 
min-Nanni e Ingeniero Alberto Bernardo Araos
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Art. 3? — Comuniqúese, vublíqussé, Insérte
se en Registro Olleta! y archívese.—

ALEJANDRO LAS TRA 
Martínez de Hoz 

Es copia
Santiago Félix AJosíso Herrero

•Tefe dé Despacho de> M. d= E- F'. y O- Públicas

DECRETO‘Ñ» 5329—E
SALTA, 22 de noviembre de 1956
Expte. -n? 4361-G-1956
VISTO este espediente en el que la Comi

sión Reorganizadora del Sistema Tributario' pro 
vincial solicita Se deje sin efecto la adscripción 
a ese organismo del empleado de la ex-Direc- 
ción General de Compras y Suministros de la 
Provincia, señor Mario San Román, en virtud 
de.¡haber, cesado las causas que motivaron di
cha adscripción;

Por ello y atento a Jas necesidades del ser
vicio,

Él Interventor Federal de la. Provincia- de Salta 
DECRETA:

‘ Art. i« — Déjase sin efteto la:- adscripción a 
la Comisión Reorganizadora, del Sistema Tri
butario Provincial del empleado de la ex-Direc- 
ción General de Compras y Suministros de la 
Provincia, señor MARIO SAN ROMAN, que fue 
ra dispuesta por Decreto N? 4499 de fecha 30 
de setiembre ppdo., y adscríbesele al Ministerio 
de 'Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art 2’ — Comunlíjueso, pUbliQuese, inserte: 
Ee en el Registro üiicial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Martínez de Hoz 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho de! Si. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5330-A.
SALTA, Noviembre 22 de 1956.
Exptes. N?s. 4849-T, 4967-B, 4854-A, 4848-R. 

48474,, 4966-F, 4855-R, 48^4-M, 4845-M, 48-12-1 
48’41-0, 4839-B, 4846-G, 4843-L, 4968-P, 4840-Ch, 
4969-V|56 de Contaduría Gral de la Prcvincia.

—VISTO en esos expedientes los certificados 
expédidós por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias y atento a lo. informado 
por la Contaduría General de la Provincia y 
la Oficina de'Pérsonal dél Ministerio del rubro,

El Interventor Federal do la 'Provincia ríe Salta 
DECRETA :

Art. 19.— Concédense cuarenta y do's (42) 
días - de 'licencia- por maternidad,’' con*  •anteriori 

‘dad- al -día' 22-dé junio ppdoir’a :la 'Aux".'-5?'Eñ 
fermera ■Consultorio' “Villa dé Charlas*  =Srá. 
Apolonia Paz V?de TáritoIay~=Ci deL'N? 321582 
(Nacionalidad Boliviana); en virtud de lo que 
establece el Art. 23^'dé lá Ley‘Ñ’* 1882 éñ vigen 
cía. (Éxpte. §9 49'49|56)-

Art. 29.— cbricéSerisé ctíárénfa y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterior! 

. dad ’ál día ‘24 de juíió ppdo., a la Aux. 6’ En
fermera dél Hospital déí Tvíilagfo -Sra. Angela 
Ibarra 'de'Barfios -L. O. Ñ9 "8.667.128-; en vir- 

; tud de lo que establece en Art. 239 de !■>. Ley 
;N9 Í882 en vigencia (Éxpte. N9/"4Ó’6 (I5'é).-

Art. 39.— Concédense cuarenta y dos (42)
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días de licencia por maternidad, cota anterior! 
dad al día 1?. de agosto ppdo., a la Aúx. £° Aux,. 
Oficina de Paidología-de la Asistencia Pública 
Sra. Felisa Bellido de Aranda--Lc C. N9 t.6ó8,122 
en virtud de lo que establece el Art. 2-ó9 de la 
Ley N? 1882-en vigencia. (Expte. N? 4Ó54-A).-

Ai't. 49.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anterior! 
dad al día 27 de juíio ppdo"., a la Aúx. 6? Ayu- 
dánté de "Cocina dél Hospital del Milagro -Sra 
Narcisa Poclava de Ramos -L. O. Ñ? 3.028:810; 
en virtud de lo-que establece el-Art. 23? de la 
Ley N? 1882 en vigencia. (Expte. N? 4¿>48-R]K6)

Art. 59.— Concédense cuarenta y- dos (42) 
días de licencias por maternidad, con anteriori " 
dad al día 3 de agosto ppdo., a la Sra. Paulina 
Ramos de Lizondo -L. C. N9 1.260.643- Lavande 
Ta del Hospital del Milagro -Personal Trra. 
a Sueldo, -Categoría 69-; en virtud úe lo que 
establece el Art. 239 de'la Ley N? 1882 en vigen 
cia.' (Expte. N9 4847-L|56).-

Art. 69.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori 
dad al día 25 de agostó ppdo., a la Sra. Inés 
V. Cabana de Flores -L .C. N9 1.740.689-; Mu
cama del Hospital del Milagro -Personal Trans. 
a Sueldo -Categoría-69- en virtud dé 1c que es
tablece el Art.-23? d’é la'; Ley N9 1882 en vigen 
cía. (Expte. 4966156).- -
Art. 79.— Concédense ochenta (80) días-de licen 
cia por enfermedad, a la- Aux. 5? -Aux. de- la 
Oficina de Bioquímica -de la Asistencia Pública. 
Sra. Rosalíá.López de-Robert -L. C..N9 9.490..201 
discriminados en los siguientes .períodos; veinte 
(20) días a partir 3'de junio.ppdo,, treinta-(30) 
días a partir del 28 de junio ppdo., y treinta 
(30) días Con' áriterioridad áj día 23 de julio 
del cte. año, en virtud de lo que establece el 
Art. 149 de la Ley 1882 en vigencia.. (Expte. 
N9 4855-RI56).- .

Art. 89.— Concédense ciento ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad; con anterio 
ridad-al -día 25 de julio/ppdo., al Aux;-6? Aux. 
Administrativo‘del Hospital “Ntra. Sra. del Ro 
sario” de Cafayatej- Sr.-Edmundo Mendoza -L. 
C. N? 7.216.049- en virtud deTo que establece 
el Art. 149 de la Ley N9 1882 en vigencia. (Exp. 
N? 4344-MI56.).-

Art. 99.— Concédense .treinta (30) oías de li 
cencía por enfermedad, con anterioridad él día 
26 de julio ppdo., al 'Aux. 6? Aux. de Ja Oficina 
de Bioquímica de la Asistencia Pública -Sr. 
Damián Molina L. E. N9 3.868.693- en virtud 
de lo que establece el Art. 149 de la Ley N9 1832 
en vigencia. (Expte. N9 4845-M|56).-

Art. 109.— Concédense treinta (30) días de li 
jcencia por enfermedad, con anterioridad al 
día 16 dé "julio ppdo,, a la Áux. 4? -Enfermera 
del Hospital de) -Milagro —Srta. .Milagro E. Iba 
Sez -L. C. N? 1.257.179; en virtud de lo que - 
establece e, Art. 14 de la LeyN9 -1882--(Expte. 

'N9 48424]56).-
. Art. 119.— Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad, a la Aux. 5° -Enfer 
mera del Hospital" del Milagro- Sra. María J. 
QÚispe de Córdoba -L. C. Ñ9 9.495.707-, discri 
minados en los siguientes períodos: treinta (30) 
días-a partir del 28 de julio ppdo., y'treinta 
(30) días con anterioridad al "27 de agosto del 
año .en curso; en virtud de lo.que establece el 
Art. 149 tfe la Ley Ñ9 1882 en vigencia. (Éxpte. 
N? 4841-0156).-
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cori anterioridad al día 5 de .octubre.deí co
rriente año, para servicios generales'-cate-' 
goría 6?— de Partidas 'Globales de la pírec- 
■ción dé Hospitales de la Capital, a la Srta. 

. María. Concepción Morales, L. C..N9 J.736.634, 
mientras la titular dé diclio "cargó" dona*  Rita 
'Guerra se encuentre-en uso dé’ licencia'por 

. .maternidad.—- ' H - ; * ¿
Art. 3? — Ej gasto quedemande el cumpli- 

-¿miento del presnte decreto, deberá ser atendi- 
• ido con imputación al. Anexo E— Inciso fe- 
/Item 1—Principal a) 2—Parcial 2|1 de la Ley 

•de Presupuesto en vigencia.—
Artieu o 4o --- Comuniqúese, pitblíquese, in

sértese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

E.= csrs:

Andrés Mendieta
. Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 5332—G.
SALTA, Noviembre 23 de 1956.—

' -Expíes Nos. 865*7156  y 36*71|56. —
• VISTO lo solicitado por la Cárcel Peniten
ciaria, en notas N?s. 516 y 521, d§ lechas 8 
y 9 de noviembre del año en curso, respectiva 
.mente; y atento a los certificados que se ad
juntan a las mismas,'

; JE-I Interventor Federal zle la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Nómbrense, Soldados del Cuerpo 
.de Guardia Cárcel del Penal, a los señores. Er 
mógénes González (C. 1931, M. I. N9 6.980.909
— D. M. N? 56), y Santiago Sabino .Giménez 
(C. -1933' — M. I. N? 7.231.591 — D. M. N- .63), 
a partir de la fecha en que tomen posesión de 
sus cargos.—

Art. 2? — Nómbrase, Celador de la ■ Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, al señor 
Ramón González (C. 1916 — M. I. N9 3.890.713
— D. M. N? 63), a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—

Art. — .3° comuniqúese, pubiíqnese. inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copie.
, RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho <le Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N? 5333—G.
SALTA, Noviembre 23 de 1956.—
Exptes. Nos. 8611|56, 8612|56, 3615156 y 8628156.
VISTO las notas Nos. 512, 515, 510 y 501 .

—C— de fechas .6, 5. y 2 de . noviembre del co
rriente año, elevadas por la Dirección de lá 
Cárcej^ Penitenciaria y que corren agregadas a 
los expedientes arriba citados; por ello y aten 
to lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECB'ETA:

Art. I9 — Desígnase, al siguiente personal, 
-que a continuación se detalla, en la Dirección 
..(de la Cárcel Penitenciaria,, a partir de la fe- 
-cha en que tomen posesión de sus funciones: 
.a) Al señor Néstor Raúl Díaz, (C 1923 —M.

PÁG. 381'4 ’■ . : :?■ : SALTAy 28 ®E NOVIEMBRE DE 1956;

,1. Ñ? 3.903.843 — D. M. N? 63), en el car
go vacante de Soldado del Cuerpo deGuar 
día Cárcel; ' ",

b) • Al señor ’José Hipólito Auchane, (C. 1.924
- — M. I. -Ñ9 3.904.520- —■ D. M'. N9 63), en

el cargo vacante de Auxiliar Io (Personal
‘ Obrero y de Maestranza, Chófer);

c) Al señor Abraham Acosta, (O. 1933 •— M.
•I. N9-7.231.339 — p. M.' Ñ^.63),. en el car

ago vacante de Soldado del Cuerpo deGuar 
-día Cárcel;- •_ . . - . ■ ■

d) Aj señor Néstor Ochoa (C. 1930 ■— ,M. L 
N?- 7.220.620 — D. M. N9 63), en el cargo- 
vacante de Celador de la Guardia Interna.

Art. 29 — Comuniqúese, publiqu.ese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA
José María Ruda 

ES COPIA
rene Fernando soto

Jefe de Despacho <!e Gobierno J. í I. Pública

• DECRETO N9,5334—G. ...
; SALTA, Noviembre 23 de 1956.—
Exptes. Nos. 8736)56 (y agreg. ,N9 8428|56.—

VISTA la renuncia presentada al cargo de 
Encargado de la Oficina de Registro Civil de 
lá. localidad de Las La-jifas (Dpto. de Anta), 
por e¡ señor Ricardo Jáuregui; y atento a lo 
solicitado por Dirección General del Registro 
Civil, en nota N9 275, de fecha 14 de noviem
bre dél año curso,

El Interventor -Federal de la Provincia de Salta
- - D E C TI E T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia.presentada, 
por el señor Ricardo Jáuregui, cómo Encarga-' 
do de la Oficina de Registro Civil de la loca
lidad de Las-Lajitas, (Dpto. de Anta), a par
tir del día 30 de noviembre dél año en curso; 
y desígnase'en su reemplazo a la señorita- Ge 
róiíima Celia Toledo, a partir del día l9 de 
diciembre de 1956.—

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ei Registro .Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. PíibJa-.-

.- RESOLUCIONES DE LOS 
"MHÚSTERIÓS*  ' ’

RESOLUCION Ñ» 121-E.
SALTA, Noviembre 23 de 1956.—

—ATENTO al pedido formulado por el señor . 
Interventor de la Dirección de. Contralor de _ 
Precios y Abastecimiento, al elevar el informe _ 
ordenado por el artículo 59) del Decreto N9 3906] 
56 en lo referente a la incorporación de nue
ves. Inspectores Técnicos, al aludido. Organismo, 
de acuerdo al incremento del_ número de los 
mismos, autorizado por el Reajuste, del Presu,

BOLEAN OFICIAL .

.puesto-1956, aprobado por Decreto-Ley ’N9 251’- 
Año 1956; y, . ’

CONSIDERANDO: .

Que .es -propósito de la Intervención Federal 
asegurar a todos los sectores de lá población de" 
la Provincia que sus intereses y la economía 
familiar en particular, sean celosamente defen 
didós por funcionario altamente capacitados pa 
ra ello, que asimismo constituyan una garantía 
moral por sus condiciones particulares y ante
cedentes personales;

Que a tales funcionarios-les cabe la misión 
de velar por el estricto cumplimiento de las dis 
posiciones que reprimen el agio y la especula 
ción, lo cual demanda que a tales fines los 
candidatos sigan un Curso de Capacitación, de 
hiendo ser sometido finalmente a un examen 
para su calificación y determinación del crden 
de mérito en base al cual serán cubiertas las 
vacantes existentes;

Que reviste carácter de urgente aumentar 
el número de Inspectores' de Contralor'de Pre 
cios y Abastecimiento, para, poder extender a 
todo el ámbito de la Provincia e¡ control da 
las actividades, comerciales, dentro de las posi 
bilidades presupuestarias vigentes;
- Por ello,

El Ministro de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

RESUELVE:

1?).— Facultar a la Dirección de Contralor 
de Precios y Abastecimiento para llamar a ins
cripción a los interesados en cubrir las yacan 
tes existentes de Inspectores Técnicos (Oficia 
les Primeros), de tal Organismo.

29).—Deberá exigirse a los candidatos los si
guientes requisitos y la presentación, de los do 
aumentos que se detalla:

a) No estar comprendidos en el Decreto Ley
Nacional N9 4258|56. ■ _

b) No haber sido solidarios u obsecuentes con' 
la dictadura depuesta.

c) No profesar ideas contrarias a los princi
pios -democráticos, las instituciones repu
blicanas o las libertades individuales.—

e) Libreta de enrolamiento.—
f) Cédula de Identidad y Certificado de Bue.

na Conducta, otorgados por la -Policía de 
la Provincia.— ■ . ■

g) Tener como mínimo 25 años de edad.—
h) Concurrir al Curso de Capacitación que 

se dictará y someterse a; examen final.—

39 — La inscripción de aspirantes deberá 
realizarse entre los días 26 áí 30'(ambos inclu 
sive) del corriente'mes, y'el'Curso a desarro-' 
liarse, previo al examen final, tendrá una du
ración de 15 (quince) días hábileSi revistiendo : 
el carácter de'“Curso Acelerado”.—

49— Aprobar el.'(Programa Básico” del Car . 
so Acelerado á realizar por los candidatos ins . 
criptos, confeccionado por. el señor_ Interven
tor de la Dirección de Contralor de Precios y - 
Abastecimientos, e¡ que será desarrollado bajo . 
la Dirección de dicho.funcionario por.la Ins- -. 
pección General y Ja Sección Contable .de di- - 
elia Repartición.

59 — Oportunamente será integrada la me-
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sa examinadora que exigirá- a los candidatos 
las pruebas oral y escrita finales.—

6? — La Dirección de Contralor de Precios 
y Abastecimientos dará publicidad por los me 
dios periodísticos ál plazo acordado y las con 
diciones para la inscripción de candidatos, pre 
cedéntemente 'establecidos.—

' 7’ —'Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el. Libro de Resoluciones, y archívese.—

ficie solicitada.—

1947—G—52
ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe <e Despacho del M. de E. !•’. y O. Públ¡eas

.RESOLUCION N?' 122—E.

.SALTA, Noviembre 26 de 1956.—
ATENTO a la necesidad de que la Dirección 

de Bosques y. Fomento Agropecuario asesore 
sobre la posibilidad de radicación con finali
dades agrícolas a colonizadores tunecinos a es
tablecerse en el norte de la Provincia,

El Ministro interino de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas 

RESUELVE:

1? — Autorizar al Interventor de Bosques 
y Fomento Agropecuario, Ing. Alberto D. Mon 
tes, la jifa realizada- a Tartagal, Embarcación, 
Orán y Santa Rosa-,’ a los fines expresados pre 
cadentemente, entre los días 10 y 13 del mes 
de noviembre en curso, debiendo liquidársele 
por Habilitación de Pago del" Ministerio, 
importe correspondiente a cuatro (4) días 
■viáticos y movilidad.—

29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
ej Libro de Resoluciones y archívese.—

el 
de

en

CARLOS A. SEGON
Es copia

Mariano Coll Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

Según estos datos que son dados por el solici
tante en escrito de fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y de acuerdo al plano de Registro Grá 
fico correspondiente, la zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 160 hectáreas a 
la mina “CAROLINA” Expte. N’ 1207—L—19üi 
y en 536 hectáreas aproximadamente a lo¿ cá
teos tramitados en Exptes. N“s.
1938—G—52 y 1856—G—52 por lo que lá zona 
solicitada ha quedado .registrada con una su
perficie libre de 1.304 hectáreas.—
En él libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado anotada lá presente solicitud bajo el 
número de orden.— Se acompaña croquis con 
cordante con la ubicación efectuada en el pía 
•no minero.— Corresponde que el solicitante ex
prese su conformidad a la ubicación .gráfica 
efectuada.— REGISTRO GRAFICO, junio 
13|955.— Pablo Arturo Guzmán- Señor Jefe: 
Rectificando, el informe anterior, se nace ccns 
tar que la zona solicitada se superpone' úní-.a 
mente a la mina “Carolina”, aproximadamente 
en 150 hectáreas quedando una superficie lio' e 
de 1.850 hectáreas aproximadamente.— 
REGISTRÓ GRAFICO; junio 14 de Hipó- Pablo 
Arturo Guzmán- Lo que se hace saber a sus 
efectos.—
Salta, setiembre 2 de 1955- VISTO: La confor
midad manifestada por el interesado a fs. 7 
de lo informado por Registro Gráfico, por Escri 
banía de Minas regístrese en “Registro de Ex- 
ploraciones” el escrito de fs. 2— con sus ano
taciones y proveídos. Confecciónese y publique 
se edictos en el Boletín Oficial de la Provincia 
en la forma y término que' establece el Art. 25 
del Código de Minería, Colóquese aviso de cita 
ción en el portal de la Escribanía de Alinas, no 
tifíquese al interesado y entréguese los edictos 
ordenados, previa notificaciórí al-Sr. Fiscal de 
Estado.— .Raúl J. Valdez.— .Sub Delegado a 
cargó" de la. Delegación- Salta, 15 de Noviembre 
de 1956.—

ADICTOS DE MINAS Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas
e) 19 ál 30| 11 |56.

N? 14757 — PODER 
NAL —

EJECUTIVO NACIO-
MINISTERIO DE INDUSTRIA.—

Solicitud 
Cateo de 
da Categoría, Presentada por el Doctor Julio 
Enrique García Pinto el día Diez y Ocho de 
Mayo de 1955-Horas Once y Cuarenta; Expe-’ 

I diente N? 100 605-G- En Departamento de “Los 
i Andes” La Autoridad Minera Nacional nace 
• saber por diez días ai efecto de que dcñtro do 
|' veinte días (Contados inmediatamente después 

de dichos diez días .comparezcan a deducirlo 
! todos los que con algún derecho se creyeren 
I respecto de dicha solicitud. • .

de Permiso de Explotación o 
Sustameias de Primera y Segun-

La zona solicitada a quedado anotada en la si
guiente forma; Señor Jefe; Para la inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado so 
mo punto de referencia el mojón N’ 5 de la mi 
na “TALISMAN” Expte. N? 1414—G—44, .des
ríe ‘dónde se midieron 6.05ff, metros az. 25,? 
para llegar al punto de partida, desde el cual 
se midieron 6.000 metros al Norte, 3.333.33 me 
tros al Oeste, 6.000 metros al Sud, y finalmen 
te 3.333.33 metros al Este para cerrar ¡a super

N" 14756 — Poder Ejecutivo Nacional Miáis 
terio de Industria- Solicitud de Permiso para Ex 
ploración o Cateo de Sustancias, de Primera y 
Segunda Categoría: En Departamento de “La- 
Poma” Presentada por la Señora. Elena Josefi
na Pagani de Terlera el día 11 de Abril de 1955 
Horas doce: En Expediente N° 62 054- “T”- 
La Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte días 
(Contados inmediatamente después de dichos 
diez días), comparezcan a deducirlo todos ks 
que co.n algún derecho se creyeren respecto de " 
dicha solicitud; La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Tomando co
mo punto de partida la Cumbre del Cerro Sam 
dillo, se tomarán diez mil metros con rumbo 
Sud, de este punto 2.000 metros con rumbo 
Oeste, de éste, 10.000 metros rumbo Norte, y 
de éste último 2.000 metros rumbo Éste, hasta 
encontrar el punto dé partida, determinándose 

jde esta manera un retángülo cuya superficie de 
. 2.000 hetáreas es la que se solicita: Elena J.
P. de Terlera- Señor Jefe: Según los dates da
dos por la solicitante en--escrito de fs. 2 y cro
quis de fs. 1 y conforme al plano minero, la
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• N? 14777 —-REF: Expte., 3323156. MARIO 
E. GAB ANILLAS y otr. s. i. a. prí. p|56-2 

EDICTO CITATORIO
En cumplimiento del Art. 183 del Código de 

-Aguas, se hace saber qüe por Resolución N’ 
■ 1372(56 dictada por la Intervención de A. G. A.

S.", se inscribe en el-catastro de aguas privadas, 
Mas de los manantiales que nacen y mueren den 
"tro de la propiedad “Fracción Finca Cámara” 
-délos señores Mario Elíseo, Luis'Néstor, Blan
ca Nélida y María Hydee Cabanillas, consigna 
dos con las letras A y B en el croquis que co
rre a fs. 20 del Expte. 3323:56, ubicada en el 
-Opto, de Rosario de Lerma.

"Salta, 2 Noviembre 26 de 1956. 
Administración General de Aguas.

e) 27)11 al 17) 12156.

N-1 14765 — REF: Expte. 11.999(48.— AZU
CENA R. DE PEREZ s. r. p|93—2. — EDIC
TO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código ds 
Aguas, se hace saber qüe Azucena Ravellini de 
Pérez tiene, solicitado reconocimiento de con- 
-cesión de agua pública para irrigar con una 
'dotación equivalente al 40,9 o|o de media por
ción de las diez y media en que se ha dividido 
el Río Mojotoro, a derivar de la hijuela El Car 
men y sujeto a un turno permanente de 24 
horas en época de estiaje, 70 Has. del inmue
ble “El Carmen”, catastro 326, ubicado en el 
"Partido de Campo Santo, Dpto. Gral. Güemes. 
"En época de abundancia de agua, se fija una 
■dotación máxima de 0,75 l|segundo yspor Ha. 
-para la superficie regada.—

SALTA, Noviembre 20 de 1956.—
ADMINISTRACION -GENERAL-DE AGUAS.

e) 21)11 al 4|12|56.—

LICITACIONES PT TRUCAS
N? 14781 — DIRECCION GENERAL DE FA 

BRIOACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALAOIO 
NES — LICITACION PUBLICA N’- 605|56 
(DCI).-

■ Llámase a licitación pública pata contratar 
la “Provisión de un Galpón para Refinado’ 
■en el Establecimiento Azufrero Salta, sito en 
•Caipe, Provincia de Salta.—

Apertura de Propuestas:- 11 de diciembre de 
1956 a las 10 horas, en ej Departamento G'ons 
trucciones e Instalaciones, Avda. Cabildo N’ 
65, tercer piso, Capital Federal.—

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
retirarse —sin cargo— en el citado departa
mento, todos los días hábiles de 8 á 11 horas, 
como así en la' Dirección del Establecimiento 
Militar mencionado.—
• Presupuesto Oficial: m$n. 244.090.—

Depósito de Garantía: Pagaré equivalente al 
1 ojo del monto. dél presupuesto oficial.—

Fdo: Aquiies Carlos Lemme, Coronel, Jefe' 
dej Departamento Construcciones e Instalado 
mes.—

Buenos Aires, 20 de Noviembre de 1956.—
e) 28)11 al.11)12(56.—

<------------------------
N" 14767 — MINISTERIO DE COMERCIO 

” E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI- 
" PEROS FISCALES — ADMINISTRACION 
".DEL-NORTE — LICITACION PÚBLICA YS.

N,’ 307.— • -.
Por el término de: Diez días a contar del 22. 

de. Noviembre llámase a Licitación Pública "2S. 
N? 307, para la .contratación del transporte. Je 
tubos para oxígeno, industrial desde Vespucio 
a. -Tucumán y viceversa, hasta cubrir la.- suma 
de. Cien Mil Pesos Moneda ■ Nacional, y cuya 
apertura se efectuará en la Oficina de Com
pras en Plaza de la Administración, de los Y. 
P. F. del Norte, sita en Campamento Vespu
cio, el- día 7 de -Diciembre de 1956, a las 11 
horas.—

Los: interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Repre
sentación Legal, Deán Funes 8, Salta, y Ad
ministración Y. P. F., Campamento Vespucio. 
Los Pliegos de condiciones serán entregados 
previo pago de $ 40.— m|n.—

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Adminis
trador.—

e)22|ll al 5(12(56.—

N? 14761 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E> INDUSTRIA DE LA NACION — YACI
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES— AD
MINISTRACION DEL NORTE.—

LICITACION PUBLICA YS. N? 304.— Para 
cirugía y cuya apertura se efectuará el día-30 
de Noviembre de 1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N?'3O5.— Para 
la provisión de repuestos para camiones Inter 
nacional, Fiat y Tractor Deering, cuya apertu
ra se efectuará el día 3 de Diciembre de 1956, 
a'las 11 horas.—

■LICITACION PUBLICA YS. N? 306.— Para 
la provisión de respuestos para motores Hércu 
les y Tractores Kaebles, y cuya apertura se 
efectuará el día 5 de Diciembre de 1956 a las 
11 horas.
Los interesados en Pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se llevarán a cabo los 
actos de apertura en los días y horas indicados 
anteriormente.

Ing. Armando J. Venturini :— Administrador 
e) 20)11 al 3¡ 12 (56.

LICITACION PRIVADA'
N" 14774 — LICITACION PRIVADA
Llámase a Licitación Privada para la provi

sión de Avena y Paja-con destino a las' uni
dades de la Guarniciones Catamarca, Santiago 
del Estero, Salta, Jujuy, Tartagal y Tucumán, 
durante ej año 1957.

Las propuestas deben presentarse en sobre 
Cerrado, dirigidas a: Intendencia Regional “Tu 
cumán” -Licitación Privada- Avenida Sarmiento 
431- Tucumán, antes del día 6 de Diciembre 
próximo, fecha"en que .se iniciará la apertura 
de las mismas, conforme al siguiente turno:

Día: 6: 9 hs. AVENA - 9.30 hs. PAJA.
• Para pliego de condiciones: cláusulas y demás 

datos dirigirse al Jefe de la Intendencia Regio 
nal Tucumán o' Jefe de la Guarnición Militar 
Local. •' -
San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 
1956.

*• Fdo: Angel García —Tcnl, de Int.
Jefe Intendencia Regional. “Tucumán’’

' .e)-23111.al '6[ 12156,

EDICTOS SUCESORIAS .
N? 14773 —. EDICTOS
Adolfo.D. Torino, Juez de 1? Instancia 3® No 

minación O. y O. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de doña Gloria Balbina Sanz 
de Vilanova para que hagan valer sus ,derecho.

SALTA, Noviembre 21 de 1956. ~
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 23)11)56 al 4¡ 1|57.

N? 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1» Instancia 5» Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Solá, 
declara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita- y em
plaza por treinta días a todos los interesados.

SALTA, Octubre 26 de 1956.
SANTIAGO- FIORI, Secretario.—

e) 20(11 al 2|1(57.—

N? 14763 — El Juez de Tercera^Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Mario Benito' Díaz.— Se habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondp.—- Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre de. 1956.

e) -20)11 al -2) 1)57.

N» 14762 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Inés Zambrano de Macieí para que hagan valer 
sus derechos dentro de dicho término.— Edictos 
en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

. . e) 20)11 al 2| 1(56.

N? 14754 — El Juez de Primera Instanc’a 
en. lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
Dr. Angel J. Vidal cita por treinta días a here 
deros y acreedores de Doña. Ana Fleming de 
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta, de Noviem 
bre de 1956. "

Dr. S, Ernesto Yazlle — Secretario
e) 14(11 al 27|12|56

N’ 14753 — SUCESORIO: El Señor Juez, 
de 5® Nominación C. y C. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Juan An
tonio Pereiti.— Salta, Agosto- 13 de 1956.

Santiago Fiori — Secretario
e) 14111 al’27( 12 |56.

N? 14751 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1? 
Nominación C. y C. cita y emplaza .por 30 
días a herederos y acreedores de Francisca de 
la Rosa de Sallent.— Salta, Junio 14 "de 1956.

E. • Giliberti Dorado — Escribano Secretario
e) 14|11 al 26| 12 |56

N’ 14748 —- SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores _de .doña 
Francisca Carmen Torres de' Flores.— Salta, 
dos de Noviembre de .1956., . „
- E. Giliberti Dorado — Escribano ¡Secretarlo 

e) 13|11 al 24(12 ¡5.6/
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-' .N? 14745'—-SUCESORIO:- El Dr. Angel J.
Vidal,' Juez dé 1- Instancia 49 Nominación en 
lo Civij y Comercial cita y emplaza por el ter

- 'mino de treinta días a herederos y acreedores-
• de don Anselmo Rodríguez a fin de que hagan 
t : valer sus derechos.— Secretaría - Salta 7 de 

Setiembre de 1956.
r . Waldemar’ A. Simesen. — Escribano Secretario 
fe ■: . ' e) Í2|ll al 21| 12156._

N? 14662 — EDICTO ~
El -Juez en lo Civil y Comercial, 2? Nomina

ción cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTAOIO ’VILTE, por el término de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 de ,1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 26|10 al 7| 12 ¡56.

GILjEBI 
tarib.—

E

é)

RTi DORADO, Escribano 'Secre-

L8|10 al 29|11|5 >.—

N? 14737 — SUCESORIO:' José G. Arias Al 
magro, Juez de H Instancia, 29 'Nominación en 

’ lo'Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
. " días a herederos y acreedores de PETRONA GU 
-. ; TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
- . radó abierto. ’ ■ ’ „
r :: SALTA, Noviembre 2 de 1956.

Anibaj Urribarri r- Escribano Secretano 
4 = " ■ - ” ' • . e) 9|11 al 20112 |56.

-¡—-—-—■— ------- ■.----------- j 
• • N’ '14730'— SUCESORIO: Sr. Juez Civh y 

Comercial'5? Nominación, cita y emplaza por 
' ’ treinta días a herederos y acreedores de Rica'- 
" do Palomo,. Carmen Palomo; Félix Ignacio Pa 

• lomo y Baldomcro 'Palomo.
' SALTA, Noviembre 6 de 1956.'

¡ : ' Santiago Fiori — Secretario
e) 9|11 al 20| 12156.

N? 14653 '— SUCERIO: E¡ Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
tremía días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre' de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario.

24|10 ai 5| 12 ¡56.

'N’ 14652 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Quinta Nominación-Civil ci

ta por treinta días a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
no o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.— .
e) 23|10 al 4|12|56.— - ■

■í

N? ; 14715 — El señor Juez ’de Primera Ins
tancia Primera, Nominación' en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de ’Oleóte Agudo, de Guapea.

SAL/TA, Octubre 29 de 1956.
Agustín'Escalada Yriondo ¡Escribano. Secretario • 
j. e) 8|11 al 18| 12 |56.

N’ 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins

tancia- en lo 'O. y Comercial dé Quinta Nomi
nación, cita a - herederos y acreedores de' don 
Miguel Burgos por treinta días'.— Salta, 18 de 
Octubre de 1956.— -

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 23|10. al 4|12|50.—

- N? 14711 .— SUCESORIO: El Juez Civil de
Segunda Nominación cita, y emplaza por 30 

'- días a herederos y acreedores Juan Orisostomo,.
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de .Noviembre 
de 1956. ■ .

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo
> . ■ : • ■ é) 7|11 al 18|12|56.

N’ 14638 — SUCESORIO
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez en lo Civil 

declara abierto el juicio'sucesorio de doña laa- 
y Comercial de 1? Instancia, 5? Nominación, 
bel Sotelo de Vaca, y cita a interesados por 
treinta días.

SALTA, Octubre 17- de 1596.
Santiago Fiori — Secretario

e) 22|10 al 3| 12 |56.
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,.N’ .14G78 — SUCESORIO: Por disposición 
... del Señor Juez-de 2’ Nominación en lo Civ’l 

... y/Comercial Dr. José G. Rriás'Almagro, se-ha- 
, .co saber a herederos y acreedores que -se ha 
... declarado abierto el juicio sucesorio de Don. 
. Weiindo .Toledo:

SALTA, Octubre. 29 de 1936.
Aníbal Urribarri — Secretario.

• - e) 2|ll.al 13| 12156.

N? 14634 — SUCESORIO: El Señor Juoz de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956. . .

Santigo Fiori — Secretario
e) 19|10 al 30| 11 ¡56

JÍ9. 147|92
1.-.T J' CCberto

VyDoHA'í

Secretaria
e

L956..

l8[íl aL26 jl2 [S6.

, ‘ N? 14676 .— SUC^SOítlO:Daniel Ovejero
-. ’ Solá Juez-. de .Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial, Quinta Nominación, cita y emplaza 
. ..a‘herederos'y.acreedores de Basilio Menghini,

. ' por. el término de treinta días.
-'. , SALTA, Octubre 3.0 de 1956.

Santiago Fiori Secretario.
' ;■ . . ' e) 2|lí al 13| 12 ¡66.

N’ 14632 — El Juez de 1*  Instancia 5,!> No- 
•ffiihación Civil y Comercial. Dr. Daniel Oveje
ro Solá, cita por treinta díás a herederos y 
acreedores de doña Agustina Díaz de Martínez. 
SALTA, 5 de Octubre de 1956.

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
e) 19|10 al 30)11156

. N? 14669' ~jgüáBSOBíOí
* Dañiej Ovejero Solá, Juéz de 1*  instancia • 
' en lo Civil,y Comercial, 5? Nominación' decla- 
*’ ra abierto el juicio sucesorio de . Doña Eusta- 

quia'Burgos"y 'citayemplaza por- treinta días-' 
. a los interesados.— ..

’ Salta, 25 de julio de.. 1956,
. SANTIAGO’ FIORI,' Secretaria.—

' . . ' 0) 30]10 al ii|A2|B6.~

N? 14631 — El señor Juez en lo Civil y Co 
. mereial de Primera Instancia y quinta Nomina 

ción de la Provincia, cita por treinta días a 
Herederos y acreedores de. Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y de' Florencio Ordoñez.

■ SALTA,-Octubre. 18 de- 1956. ■■ ■ 
’ -Santiago Fiori — Secretario

e) 19)10 al 30| 11|50.

N? 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
O. y O. cita a herederas y acreedores de Dña. 
juana Díaz de Arias por treinta días.—• Salta, 
17 de Octubre'de 1956,—
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J N? 14791. — JUDICIAL —' Por: JOSE AL
BERTO CORNEJO — EN ORAl^— VARIOS

_ SIN BASE.— ’ ■ '
- El. día Iff- de . Diciembre de 1956 a,las 11 bo
iras, en calle Hipólito Irigoyen Nos. 381J3S3 de 
la Ciudad"' dé San Ramón de la NUeva Orón, 
remataré, SIN BASE, Un armario metálico mar 
ca “Olivetti”, con-2'tesoros; Una báscula mar 
ca- “Fayrbanks” para 150 kilos; Una bicicleta 
marca “Ditso”; Un-- tubo para gas; Una bici- 

. cleta marca “James” de paseo, completa y e- 
.quipáda; Una bicicleta marca'“Nandú”, ■ sport,, 
en regular estado; Una máquina de agujerear, 
marca “Bromberg” con motor y un mostrador 
de-madera de 3.20 mts. de largó pintado, los. 
que se encuentran en poder del depositario ju.

- -dicial Sr; José Torramorel, domiciliado'en Ave ■ 
nida San Martín esquina Arenales de la-Ciu
dad de San Ramón de la Nueva Oran.— El 
'comprador entregará en el acto del remate, el 
treinta por ciento; del precio de venta y a 
cuenta dél'mismo, el saldo una vez-aprobada 
la subasta por el- Sr. Juez de la Causa.— Or
deña Sr. Juez' de Primera Instancia Tercera, 
Nominación C. y C. en juicio:. “Ejecutivo y 
Pí'e. de Vía Ejecutiva — Miguel Bauab y 
Jínos.-Sflc. Colectiva Oom. e Ind. vs. José To 
rramorel, fíkpte. N? 17.188|65n.— Comisión de; 
arancel a cargo del comprador.— Edictos’ por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— ’

■' e) 28|11 al‘4¡12[50.—

14789. — Por: GUSTAVO ADOLFO BÓ- 
LLINGER — JUDICIAL

El día veintidós de.Enero de 1957, a horas: 
11. en Caseros "396, Ciudad, rematré con tuse 
de $ 140.266.66 o sean las dos tercenas partes, 
de la avaluación fiscal, los derechos y acciones 
que corresponden, a don Manuel .González so-, 
bre la Parcela 28_dej Lote fiscal N?3 ubicado en 
Departamento San Martín de esta Provincia 
según título de. promesa dé venta registrado; 
a-folio'389, asiento 1127 del Libro 6 de Prome- 

« ' fias de Ventas, Partida N? 1702.— ordena Juezi 
' de. Primera Instancia Quinta Nominación en, 
lo- Civil y Comercial en juicio “Ejecutivo -Inge. 
ñiero yrRefinei’ía- Sán. Martín del Tabacal VS. 
Manuei González”.— Comisión dé arancel a car 

-go< del-comprador.— Edictos por .30 días eñ Bo 
letín Oficial y: diario Norte.— Expíe. 390|56.—

Gustavo -A. Bolliilger
6) 28|.ll |5Ú al 9|1|57

N« 14788— POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CAMION'.— BASE .? 12.000 % 

\ .Él día .7 de.. Diciembre de 1956 a horas 18( 
en el escritorio. sito en calle Deán Funes 167 

. . Ciudad, remataré, con-.la base de DoceCMu Pe, 
.- . /sos -Moneda;,-Nacional, Un Camión.mai;ca “íñ 
•„ ' ternational”, Modelo 1939, Motor N’ A-D Ni 

. 23253675, .Patente-de la Ciudad de Salta- N’ 2066, 
eir buen.estado, de funcionamiento, el que se' 
encuentra-, en-poder; del-señor Adolfo Mosca, do 
miciliadoj en calle; Urquiza-630- Ciudad, nombra 
do depositarlo, ¡judicial;.^ En eh acto el 3.0% del 
precio de,venta, y a cuenta.del mismo.— Orde 

. ña señor, Juez de. Primera instancia Quinta Nó
. minaeión en cuenta, del mismo.—' ice..

minación en lo Civil, y. O. en juicio:. “Ejecutivo 
Práxedes. Eermoselle .vs. José boíl -S. R. L.”.- 
.gomijtóñ fle .flí’tincei a cargo del compradora

Edictos "por ,8 días -en. Boletín Oficial y Norte. 
. Arturo Salvatierra . ■

e) 28 11 al -7¡12 |56..

N? 14786 —POR: } ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

El día • Martes 18’ de Diciembre de 1956, a 
las 18 hs, en oficina de remates calle Alvarado 
512, remataré Con Base de $ 3.099.99 (Tres 
mil noventa y. nueve pesos c|99|100 m|n.) equi 
valenfe a las dos terceras partes deducido un 
25%, de su avaluación fiscal, el inmueble tbi 
cado en esta ciudad con frente a un Pasaje Sin 
'Nombre, entre las calles Tucumán y Pasaje 
Sin. Nombre,, según, título, registrado a folio 63, 
asiento 2, del Libro 140 de R. I. Capital y con 
una._extensión de 11 mts. de. frente por 27,2o 
mts. de fondo o sean 299,20 mts2. comprendí 
-do dentro, de los siguientes límites: N: lote 23.'— 
S: lote 25.— O; fondo lote 43 v E: Pasaje Sin 
Nombre.— Partida 16797.— Cir. 1’.- Sec. F.r 
Manz. 70.—- Pare. 2.—
Ordena. Señor Juez 1? Instancia en lo Oiv'.l y 
Comercial 1» Nominación en autos: Ejecutivo 
Córdoba Anacleto vs. Orquera Carmen”, Exp. 
Ñ’ 36044,56.—Publicaciones por 15 días Bole 
t’fn Oficial y Foro Salteño y por 2 días en día 
rio Norte.— En el acto del remate 50% a cuen 
ta.— Comisión de arancel a. cargo del compra
dor.— Armando Gabriel Orce, Martiliero;

' e) 28,11 al 18| 12 ]56.

N? 14785 — POR: ARMANDO G. ORCE
El día 5 de Diciembre dé 1956, a las 18 hs. 

en Alvarado 512, Salta, remataré, Sin ‘Base: 
Una caja metálica de camioneta universal de 
1,72 x 1,20 x 0,60 mts., depositario judiciáj Fe 
lipe O. Rodríguez,. Tartagal. Ordena Excma. 
Cámara de Paz Letráda, en el juicio “Ejecuti
vo Pineda Francisco vs. Rodrígus Unos.”, Exp. 
N’ 3836|56.—- Comisión de arancel. a. cargo del 
comprador.— Armando G. orce,. Martiliero.— 

e) 28|1-1 al 4| 121§6.

N? 14793 — JUDICIAL — Por:'JOSE AL
BERTO óoRnejo — EN oran —■ helade
ra y objetos varios' — Sin Base.—

El día 10 de Diciembre de 1956 a las 18.30 
horas, en el escritorio sito én Cálle Hipólito 
Írígoyeh Ñ’ á81|§3 de la Ciudad de san Ra
sión de la Nueva,-Ofán, remataré, SIN BASE, 
dinero de contado, Una heladera eléctrica mar • 
ca “Siam” de 4 puertas; Una heladera v!trl- 
na marca’“Berkel” N? 106.840 y uña balanza- 
márcá “Andina”,-los que fie encuentran Snpo 
def del'depositario judicial Sr. Manuel Rohie 
re, domiciliado en Alvarado N? 150 de la Ciu 
dad dé San- Ramón de la Nueva Órán, donde 
puédéii Sér revisados p0i‘ loS interesados.— Ór 
déiia' Sr. Júéz dé Primera instancia Terfiera 
Nominadón' Ó. y 6. éri juicio: “Exhorto del 
Sr. Jüez Nácioñai de''Faz de la Capital Fede
ral.— Juzgado N’ 18 á cargó del Br. Alejandro 
Fúnes Lastíá, librado efi autos: Tíié Standard 
S. A. VS. MahUel Romero j*|ó  Juan Antonio 
Alé-, s|Cóbro Ordinario, Éxpté. NV'Tá. 330,58.— 
Comisión dé árailcéí á cargó del. comprador.— 
Edictos p0r 3 díáS eñ BOLETÍN'OFICIAL y 
Nortea ' i

$ 2§|íi. ‘U1 3Ó|iÍj§Ó;-4. '

' N? 147.79 ;— JUDICIALJ—¿Por:i JOSE AL- 
Í3ERTO CORNEJO — DERECHOS:. Y! ACCIO
NES S|INMUEBLE — BASE. $'':9.13i'.33;

El día 18; de.’Diciembre. dfi .1956i a .las l'3i ho
ras,. en -mi.escritorio:-, ¡calle Deán,Funes'?NS'.' 169 
Ciudad, Remataré,.con-la. Base- dé/NuevcíMil 
Ciento Treinta y Tres Pesos ■ Con'Treinta y 
Tres Centavos. Moneda..Naciorial, o sean, las dos 
terceras... partes..de :-su avaluación fiscal v en 
la proporción ' de condominio, los derechos y 
acciones queje corresponden -ai don .Gerardo Ca 
yetano Sartini,.-equivalentes;: a. :1a;.tercera; par 
te-indivisa sobré el inmueble;.ubicarlo-, en'.calle 
•General Alvarado-,entre las- de.Bellegrini jy Ju 
juy,- señalada-la. edificación*  con los-NSPSí -1081- 
1083 y 1087 de ésta Ciudad, el. que¿midé:í3.— 
mts. de frenteipor;.33.5Ó.jmts..kde .fondQ;.Jimitan 
do. al Norte con .Calle-General -Alvarado; ral Sud 
con-, propiedad-.de..don Vicente Mazzo; al Éste 
propiedad de don Eiiseo.F. .Outes.y .Oesté.propie 
dad. de doña .Inés.- Ulloa de Zambranp,'' según 
título registrado al .folio'467. asiento..9,,del-libro 
42 de. Registro, de Inmuebles, de.-.-la. Capital.—> 
NomenclaturazCatasiral:..Par.tida.'.2.740- Sección 
E— Manzana 13— Parceía.32^ Vaior fiscal 
$ 41.100,—El comprador,entregará en. el ac
to de la subasta, el.treinta por, ciento, del, preció 
de venta y ,a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobado el remate por la Excma. .Cámara 
de- Paz Letrada.—-Ordena; Excma: Cámara de 
Paz Letrada. (Secretaría-N’ 1)- éñj jutclc-f “Ele 
cutivo. - Caprini, Carlos' Sabino .vs-. Gerardo Ca 
yetano Sartini,/ Expte.-.N?.; 3247|56”í— Comis'ón 
de arancel a cargo;- del, comprador,—\ Edictos 
por 15--días eh Boletín-Oficial-y.-Norte;.-. - .

e) 27|11 al 17| 12|56 :

N*.  14747* —-SOR. ARTURO SALVATIERRA 
JUDIOIAE: - -

INMUEBLES--CONTIGUOS- encalle--MONTEA 
GUD;o,N?s. 462 y 464.—-TUCUMAN BASE efi 
conjunto § 35.669.33

Ep día. 16'- dé*-Enero  •dé-1087*  tt’ las--18 horas 
en el- escritorio sito calle Deán Funes N° 197 
de esta ciudad,‘ léniátaré en conjunto'y con 
la', base dé’Treinta y Cinco mil seiscientos sesen 
la y nueve pesos- eon treinta’ y tres centavos 
Moneda Nacional o sea las dos-terceras partes 
de süs Vaiüációii@s fiécaléS, 1¿§ siguientes inmíie 
biéS’Ubieadós éñ iá ciudad dé Tucumán; callo 
MóntéágUdo N’S. 462 y 464’ con superficie do 
406.07 mts. cuadrados cáda’ uno y con-ios líñii 
tes que expresan sus títulos insetiptos-eñ Libro 
188 folió 40- Serle-B. del Registro de Compra 
.Ventas 'del"'Departa»ienib ’ dé la Capital'- de Tu 
cumán- Sección Norte.— Padrón 5028 Mat. 
11820|2872- Gire. í— Séec. 2-'Manz.’33 Páre. 31 
y Padrón 3689 Mái. . 1.1820|112Í-'Oiré’. I— Seco. 
2- Manz. 33 Pare. 30 respectivámenté. En el 
acto él 20%. d'é seña a cuent¿, delpreeió.“- 
dena Sr. Juez, dé.' 1*'  Iñstl 4^'Noñl. éñ ló O. y ©. 
Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzo. vs. Salvad»!’ 
LánOcci y Martín Póma.— Gomisióri de a.rañ 
cal á Oárgó-, deLcómptádOi1.—• Edictos pói' 90 
dias.eii Boletín ófíciat y .Norte y. diario Él Mér 

-Curio-dé'Tucumán,^. Habiiítas.e.'.méS, de feria.
■ ' . ,é). 27|il|56!,aí\ 9¡-l |57

N? 14739. .Ror: juSÍO'b.’ÉlGtjERÜA COR
' ' NÉjS'^ .jÚDiGiÁii.,.

Si áía Oe, .Diciembre, érí mi escritorio -cd 
íip BUéhofi: Ñ9 98 á M i.7,-30 -femaUíl ' ■

partes..de


8.0LÉTÍM-ÓF1CIAL g-ÁÍTÁ,--28. ,»E ftÓVÍEMBRE pE..Í¿.t(?:

síix^pgey.Una. caja registradora marca “NATIO 
NAL” eléctrica, Una balansa marca extranjera . 
N^- 3Q4i211 de 15 Kg. báscula para- 500- Kg.
Uii .mostrador con tapa de Mai-moj y. dos vitri ■ 
ñas con tapas de vidrio todos los bienes .a su 
domicilio- dé’lá'firma -lenrand.ida'calle Alvarado 
haatarsa se .encuentran en perfecto estado y 
pueden ser revisados por los interesados en el 
N» 145 de esta ciudad Ordena el Si'.-Juez de 
Primera Instancia y . Primera qNominácjón en 
juicio ejecutivo “Montiel, Francisco y Oía. vs. 
Portocala y Cía. S. L. R. Expte.'36.29: — Eciic 
tos por. ocho días- en los. Diarios B Oficial y 
Norte seña en el acto del remate 36% comisión 
de ley a cargo., del comprador.— Justo c. Figue 
roa Cornejo.

BASE dé Venta de ló detallado, cu un. s-nlo.. 
lote .en la. surria.de. $ 3.581 con.:. 10,100 .tmiO.; 
(~res:Mil Quinientos Ochenta y un. JResós*  con. 
1 ¡100 diherd. de contado.— . ...

Seña ;30'ojo, Comisión .a cargó.'del compra
dor.— Por datos ap Banro de Préstani’S o a! 
suscrito'-Martiliero.— " '■ ’ ' ‘
■ Andrés ílbento; Martiliero -Público, -Mendoza 
357 — ' Salta'.— ■ ’ • - . ■

. . .e),-20(11 .al 3|12|56.— . .. ... .
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’ e)' 27¡11 ál 6| 12(56.

N9 14738 — Por: JUSTO C. FIGUER’OA 
CORNEJO-— ^JUDICIAL — .'INMUEBLE'EN1 
ESTA'.CIUDAP,-:, ....... . /

Por orden del Sr. Juez dé Primera Instan
cia y Primera ' Nominación- én ló Civil' y’-Gó- 
mérciál'en los Autos: “Lautaro, ’ S. R. L., vs.' 
Zúñiga Bonifacia La Mata, de”, Ejecutivo Ex
pediente N9 ’ 35.451 'el día ' 18 dé ' Diciembre 
ajhpr^s .18 .en..mi.,escritorio .de cálle Buen.os 
Abes.,93,.de-.esta-. ciudad, remataré .con, base de 

-S 15.600.— (Quince Mil Seiscientos P.esos -,Mi”;.. 
neda-Naeional), equivalente a las dos- terceras - 
partes de la valuación fiscal, el terreno con 

'Casa, ubicado en1 esta ciuda'd calle Juan Mar- 
tfp' lLeguizamóji '366' con to’do lo- edificado', plan 
fado1-y adherido ¿1 suelo, Con uhri''.'exteñsióri 
ségúií Stis títúíos''de'’Í9*7;76 ’me'ti-ds‘ cuadrados, 
dentro de los siguientes límites:' N. ‘Pro'p. cié 
■Deidamia Q. de Rodríguez; S. calle Juan M. 
Leguizámón, E. Prop. de Angélica de ios Ríos 
y Q^Rróp:-.-de'Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
iastto"Ñ9 4388';“'cir.'líj -Sec. B Manz."57 Pare.' 
11; Títulos inscriptos al folio 69; Asiento 1; 
del libro 122 R. I. Capital.— En el acto del 
.remate el 30 o|o a cuenta de precio.— Edictos 
por diez días en los diarios 
CIAL y Norte. Comisión de, 
del comprador.—

SALTA, 8*  de Noyiembre de
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre

tario.— .

N» 14732 — POR: .JORGE. -.RAUL. .D-ECAV»
... .. JUDICIAL. ; .. . . ..■

El día. 21 de^diciembre de 1956, a. las i.7: hs., 
en mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la -Base.-de $ .8-.066.66 m|nal.,• equivalentes a 
las dos terceras partes- de la. valuación fiscal, 
el lote de terreno 'ubicado -én Tartagal, Departí 
mentó de San Martín, -calle Gorjlti esquina 
Bolívar, señalado como lote.-N’ 9 de i.a Manzana 
N“ 55. del'plaño urbano, con las siguientes me 
didas: 29m. 80cm. s|calle Gorriti,’ de frente, y, 
25m. 75crn. de frente s[cállé'Bolívar.— Tftuil 
inscripto al foiló *49, 'asiento 2 dél 'libro • 2 de: 
'Registro "de iñmi-’ebies ’’ ’ "............."
2,912,— - 
En-, el acto.-del. .remate 
seña'y-a. cuenta del 
cuenta dél comprador. ■ . ■ ■ • ...

' Ordena: Excma. Cámara- de Paz Letrada en 
autos: “Ejecutivo- Issac y Gamüh vs. Isa'. Ale
jandro” Éxpte.: 2345(56. ■ '
Edictos Boletín Oficial y Norte por 30 días

Jorge Raúl Decavi’ — Martiliero
... e)9|ll. al 20| 12 (56.
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e) 27|11 al 17|12|56.—

,N’ 14760 — Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL — UTII.ES DE TRABAJO.—

Bl día seis de diciembre de 1956 a horas 11, 
en el local del Banco de Préstamos y A. So-, 
cial.zremataré por orden de la.Excma. Cáma
ra de Paz Letrada Exp. 3091|56. en la ejecu
ción prendaria Banco de Préstamos y A. ‘So
cial vs. Pedro Costilla, los objetos que se de
tallan.

. buen estado de conservación.
Ujj Guinche “Galve” N? 167, en perfecto es

tado.
Una Autógena B. P. A. S. N? 168, en perfet- 

. to estado. .
Un Taladro eléctrico "Júnior” ’N? 25.617, pt> 

ra ambas corrientes, en perfecto estado.
Un Motor con piedra esmeril “Parosa”' N9 

’ 169.
Para su revisación Banco de Préstamos, Bue 

nos Aires N9 57 al 61. Publicación anticipación 
• 10 días antes del remate y por,tres días diario 

■“Norte” y BOLETIN OFICIAL por 10 días.—

N9 ■ 14725 — POR: ARISTO3ULO 'CARRAL 
Judicial-Inmueble Cerrillos- Base 3 23 133 33 % 
‘"El diá"Níiércoles 26 de D elembre de-1955, a- 
las 17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes 
N1-’ 960, Ciudad, venderé en subasta pública 
y al mejor postor,, con la base de,Veintitrés mil 
ciento treinta, y tres pesos con treinta y tres 
Ctvos. M|N. o sean las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, el inmueble de propiedad del 
demandado coa todo lo edificado, clavado, plan 
tado y adherido .al sirio, situado en el Pueblo 
de Cerrillos, Departamento del mismo nombre de 
ésta Provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
itocarril.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por 
40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados a) 
folio 140- Asiento 3 del libro 2 R. I. Cerrillos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección B- 
Manzana 58- Parcela 7- Partida IT’ 443.— GRA
VAMENES: enunciados en el oficio de la D. G.
I. cte. a fs. 28 de autos.—
Publicación edictos 30 días Boletín Oficial y Fo 
ro Saltcño y 5 días diario Norte.—-Seña 20% 
Comisión a cargo del comprador.
JUICIO: “Ejec. Hipt. Ragathy Fea. Rafaela 

Calatayu de c-Concepción Horacio Coriinayo.— 
Expte. 24.326Í56”. .
JUZGADO: H Instancia en lo Civil y Comercial 
24 Nnninai-ión.

SALTA, Noviembre 8 de 1956.
• e) 8|11 al 19| 12 j56.

N‘‘ 11721 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

E; día 23 do N-vle,nb. j de" 1956 a las 18.— 
t oras en e' ü-critóiio sita en calle Deán Funes' 
167- Ciudad, remataré con la pase de Cinco mil

m|n. :
[o, rémataré|j cin la base de Sete 
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mtímetros; limitando: Norte, con 
134; Sud.-canT— „ 
con la ■ Chacra 141

r-ii

;o -479 ■ - Libro. 
Catastral:: 3 !í.;
JASE; ? jíSslsá mjn.

-•í~13Gi Ócp'tS, con 
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VAC. INTE
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letí

r abonará jel-
"ecid.e’ri a-jípoi inmuebles,
i de 'Primeía
lo O. y Ó. ^n jiiicio: "SUCESION 

JOSE mKrTORELL”.— Comí 
leí comprgaóí 
: Oficial -y lj¡Io

20,% coino^'seiia y 
Qrde, 

Instancia Cuarta

-— Edictos i oí- T5 
.■te.-.. Á'-’-.r
8‘al 28|lí.|56.
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—. FINéÁ'l’WACds’
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1956 a las 18 hc- 
Ciudad, remataré

1 s jis Mil Setecientos- 
T-einta y Tres Cen- 

¡¡ sean las dos terce- 
’iscal, la finca de- 

ubi^aca en el Departa- 
provincia, con una

fíele
que
js ge'nei-a||es: Norte, ¡coy Arroyo, de Viña- 
Svd,

Nacional, 
su valuación 
ñacos’ 
nana de est’a
simada de Dos Mil hectáreas, 
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-----  Cabrera ...------- - -------------------- 
Comisión ¡de i ranecl a cargo del comprador. 
Edictos por 3C ------ ----------------- ’ " ”

I?)

a folio 86, asiento 
hicoana.— Partidalile R. I., dej) di

il acto el 20 <||o como - seña- y a 
■ejio.— Ordena

i, Quinta Nominación en lo C. 
“Embargo |(Preventivo — Fran- 

|vs. Juana Zupiga de García”.—

Señor Juez de Pri

■”íi°T----------
i días en Boletín Oficial y Norte. 
l|10 al 12|1||5^

N? 14617
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28 dél

POR: ARTURO SALVATIERRA
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ico Provine
¡cataré con I
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.a sase de Ciento cua
tientos sesent; y seis pesos con
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UTII.ES


. PAQ. 3S2Ó .2,, - '• £

6§|1.00 ,xnn. osean las. dfls. terceras partes d# cú 
yalUsQiéa Fiscal, derechos y acciflnes .qpe te co 
rrésFS'ñ.de sobré la Paréela -28 del Lote Fiscal 
N? .3 qbiéa’dó en Dpt». San Martín Provincia 

’dé. S.felta, aj. ejecutado por título de. Promesa
■. áf xtexjtjá registrado .al foii'o 389., asiento 1637 

fíljré.-í*  <¿ P. ds Ventas.— Partida'-17G2.— El 
gg^ixa^r éXltrgggrá el del-.^rácio de. ven
tá y-'^ ewé’ntíi-' del' minino.— 'Ordení'eJ Sr Jim® 

-d« i*Wsí ’ & Sfémíné'ciáh en lo ¿tejí y Comer 
ci^i.'e» el. jhcte E^cüfteo Banca. Provincial de

• Sálte, vs. Mañúei’ González.— ¿amisión a‘cargo 
ñé'Hjprádbr. Edictos por 3(í días en Boletín Olí 
éteí y Norte.

.. ... - e) 17|10 al 2gJ.ll1.5.6.

; SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 14787 — Disolución de Sociedad
Se hace saber por 5 días que, por expiración 

del término, se disuelve la S. de R. Ltda. «*14-  
rt b.rería é Imprenta Güemes” con negocio en la- 

calle Caseros esq. Ituzaingó de esta Ciudad, ha 
ciéndose cargo del activo y pasivo el socio se 
ñor Francisco Guaymás Crespo.— Oposiciones 
en mi Escribanía’ calle Zuviría 346| 348.— Raúl 

‘ H. Puló — Escribano
e) 28|11 al 4| 12J56.

INCORPORACION DE SOCIOS: ,
N“ 14768 — Lqs abajos fjrmant.es declaran, 

reconocen y convienen- Primero: Que a partí” 
dél día QUINCE DE SETIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS, el se-

ñor José Baldoñiéro Timón’ Merino y el. s ñor 
A.íi\AíníH,S§'aVBr-Q, ?e .ijiEorpprán’p&no súcteb 
dé la Compañía ‘‘PRODUCTORA DE HIERRO 
EL ACAY” Sociedad de Responsabilidad Limi 
tadá, con ún aporté de CINCUENTA MIL PE

SOS MONEDA NACIONAL PE CURSO. LE
GAL, cada uno,¿.integrado, ,ái el cincuenta por 
ciento, mediante los depósitos- efectuabas, en 

él Banco de Crédito. Industrial, cuyas boletas 
se presentará al Registro Público, de Comercio 
de - la Provincia de. Saltón— 
SEGUNDO: El señor ¿Osé Baldomcro Tuilú-n 
Merino, téma a sú vez, .también “el cargo de Ád . 

ministrador como Gerente,'•■siendo de aplicación ■_ 
las disposiciones, convenidas, y concedidas pa-ft 
los otros: Administradores y Gerentes.—

TERCERO: Las. utilidadé.s expresadas en ?i 
CONTRATÓ oRÍGÍNÁRIÓ, se rectifiéán, para 
repartirse, entre. Iqs. socios-en la. proporción ccn 
Venida ®n. instrumento privado por separad -.— 
Las pérdidas se. soportarán,. en igual p.mpqrr 
cidn que las utilidades.— En- prueba de canter u’ ■_ . ■ -7 -- . • tj ’-
midad se firman SEIS ejemplares de un- solo 
tenor y a un sólo efecto ¿n la Ciudad de Sal
ta, a los quince días dél*  mes de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.

Roberto Ernesto-Sedero — Francisco... .Herna- 
deZ — Modesta R. de Zerpa — José B. Timón

A. Amiri Chaveró.
é) 2J al 27] 11 ¡56.

- .PAGÓ1DEDJVIDEND.Q&

' N? 14759 — PAGO DE DIVIDENDOS -
"LA REGIONAL” COMPAÑIA ARGENTINA
■i-—>■’■-■■■'•. * ----- -- ..T-, r " ■ ' .1:-' si-"

TaHeres, Gráficos, , ........

CARCEL PENITENCIARIA
SALTA ■ ■ ’ ■■■;

. . 1»¿8

DE SEGUROS.— CASEROS. ;

■Cprnunjeamos' a. los. S^8Qr^.Ae¿^i|gtas Cú®.?. 

a partir del día 1’ de diciembre de 

narémos. los dividendos

pón N? -2.3 del 23? Ejercicio, .cerrado él -aíUdg.

Junio ppdo.— " rt’~'
EL piRECTORÍÓ.— ' \ -

’ e) ‘21|ll al 4|12J50.— - ’

■ A*  LA» MUNÍCIPÁLÍDADÍsS

De ccuqrdo *1  decreta N’ 5645 de- H|7J4d ci 

abílgateria ú pabljcacíón én tete ^ódeüiit ¿í 

tóí -.failÁBiTg. trjmesUiajtel' Ite.

la bte^EtcMlta estabhnlfo pjiy éf

11.1M **,  M de • - ■

A LÓS SUBCRIPTORÉS . .

Se recuerda que tes «HMeripciehí» al B®íí® 
i*-»*  v í’ Uilte, '••■•F ' .• V. ure-cSdí?'

FIN OFICIAL, deberán Acr rnevaotes' «n tí. 
ente de »u venoitetente

- A
Láj primera. irwbUcaM^.de los^ fcítsgsf^.ftíhA. 

ser-, ránfcoláfe por tes. ín$án^4??: ? íñL.-#- 
ei, ^SPgtój vgsrtinxq

¿se 1» hñbiffire/tocjmriag. ~ ...”

EL DIRECTOR -

%25c3%25b1.de
fjrmant.es

